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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Fam ilia continúan 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RALES DECRETOS !¡
De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a, ar-  

tículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre de 1889; J 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alton- | 

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino, I
Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la | 

Audiencia de lo criminal de Logroño, vacante por haber | 
sido también trasladado D. Laureano Santaolalla, á f 
D. Juan Bautista Caballero y Llórente, que sirve igual j 
cargo en la de Ciudad Rodrigo. j

Dado en San Sebastián á diez y seis de Octubre de i 
mil ochocientos noventa. J

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia» j

MafmuEd© Fernández V illa  ver de* |
 ________   I

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a, ar- f 
tículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Ciudad Rodrigo, vacante 
por traslación de D. Juan Bautista Caballero, á D. Ca
yetano Pasalodos y de la Vega, que sirve igual cargo 
en la de Avila. 1

Dado en San Sebastián á diez y seis de Octubre de | 
de mil ochocientos noventa. j

MARÍA CRISTINA ¡
El Ministro da Gracia y Justicia, ¡

Raimundo Fernández V illa verde. ¡
■

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente^del Reino, j

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo .criminal de Avila, vacante por trasla
ción de D. Cayetano Pasalodos, á D. Laureano Santá- 
olalla y Navajas, que sirve igual cargo en la de Logro
ño, donde resulta incompatible.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Octubre de 
mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández Villaverde.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Reino,
Vengo en disponer que el General de Brigada Don

 Evaristo García Reina cese en el cargo de Gobernador j 
| militar de la provincia de Cuenca.
I Dado en San Sebastián á diez y ocho de Octubre de
I mil ochocientos noventa.
1 MARÍA CRISTINA
| El Ministro de la Guerra,
j M a ro eflo  d e  A z c á m ^ a .

 En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Álfon- 
 so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
I Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin- 
jj cia de Cuenca al General de Brigada D. Ignacio Peña

randa y Baillo,
Dado en San Sebastián á diez y ocho de Octubre de 

mil ochocientos noventa.
MARÍA CRISTINA

( El Ministro de la Guerra,
M arcelo ele A zcárrag’í*.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Sección 
de Guerra y Marina del Consejo de Estado; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y á propuesta del de la 
Guerra; V

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar los dos convenios formalizados 
en Cádiz en 25 de Febrero y 9 de Marzo del año actual, 
ascendentes á -1.754*58 pesetas y 1.335‘04 pesetas, res
pectivamente, para el transporte desde el muelle de di
cho puerto al dique de Matagorda, de material de Ar
tillería procedente de Trubia, á fin de embarcarlo con 
destino á Puerto Rico en los vapores correos de la Com
pañía Transatlántica.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Octubre 
de mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
1 artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
j de acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propuesta 
jj del de la Guerra;
¡ En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por el precio de 8.000 
pesetas de una estufa desinfectante, sistema fijo, de la 
casa Jenester Herscher y Compañía, con destino al 
Hospital militar de Valencia, é igualmente el gasto de 

¡ 4.000 pesetas calculado para la construcción por el 
Cuerpo de Ingenieros militares de un pabellón aislado 
y  la instalación en el mismo del citado aparato, todo 
con cargo al crédito extraordinario de 500.000 pesetas 
que para las atenciones del cólera fué concedido al pre
supuesto de la Sección 4.a del presupuesto vigente por 
mi decreto de 25 de Septiembre último.

Dado en San Sebastián á diez y  siete de Octubre 
de mil ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M aréelo de A io árraga.

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICIÓN

SEÑORA: El art. 12 del Real decreto de 24 de Julio 
de 1889 prescribió que la dirección facultativa y eco
nómica de los establecimientos fabriles al servicio de

la Hacienda pública sea confiada á los Ingenieros de 
los ramos que tengan relación con la índole de los tra
bajos que en aquéllos se ejecutan.

Sin entrar en el examen de la bondad del sistema 
establecido, ni abrigar siquiera el propósito de dejar 
de observarlo por regla general, hay que reconocer 
que en algunos casos ofrece su cumplimiento dificul
tades prácticas á que no es posible encontrar remedio 
dentro de las reglas vigentes sobre nombramientos y  
ascensos, pudiendo además suceder que por razones es
peciales convenga utilizar, en determinadas ocasiones, 
la idoneidad de los funcionarios fuera de los estrechos 
límites de un personal muy escaso, y á veces poco pro
penso á aceptar el encargo de dirigir la fábrica á cuyo 
frente se le invita á colocarse.

Por estas razones tengo el honor de proponer á V. M. 
el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 17 de Octubre de 1890.
SEÑORA:

Á L. R. P. deV. M., 
Fernando

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Reino;
Vengo en resolver que para el nombramiento dé los 

Directores facultativos y económicos de los estableci
mientos fabriles al servicio de la Hacienda, rijan las 
mismas, disposiciones que por regla general se hallan 
establecidas para el de los demás funcionarios de la Ad
ministración civil del Estado.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Octubre de 
mil ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Fei»B*aii<io Cos*“Gí*yáBt.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS 

Resultando vacante una plaza de Inspector del Cuer
po de Telégrafos por ascenso de D. Adolfo J. Montene
gro y Zamora, que la desempeñaba;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para ocuparla á D. José Gabriel 
de Osoro y Arrillaga, que es el Director Jefe de Centro 
más antiguo que reúne las condiciones necesarias para 
el ascenso.

Dado en San Sebastián á once de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c i s e o  O l í v e l a .

Resultando vacante la plaza de Inspector general de 
Telégrafos, Jefe de la Sección en la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, por jubilación de D. Francis
co Mora y Carretero, que la desempeñaba;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para ocuparla á D. Angel Ocho- 
torena y Sartorius, que es el Inspector general más an
tiguo de los que, según el reglamento, reúnen las con
diciones necesarias para el ascenso.

Dado en San Sebastián á once de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c i s c o  S i l v c l a .
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Resultando vacante una plaza de Director Jefe de 
Centro del Cuerpo de Telégrafos por ascenso de D. José 
Gabriel de Osoro y Arrillaga, que la desempeñaba;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para ocuparla á D. Augusto Ri- 
quelme y O’Cronley, que es el Director de Sección de 
primera clase más antiguo, que reúne las condiciones 
necesarias para el ascenso.

Dado en San Sebastián á once de Octubre de mil 
■ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c i s c o  S i l v e l a .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en jubilar, á su instancia, con el haber pasi
vo que por clasificación le corresponda, al Director Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos en la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, D. Marcial del Busto y 
de Jado Cagigal.

Dado en San Sebastián á once de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
E l M inistro de la  G obernación,

Francisco S ilve la.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R e l a c ió n  b e  r e a l e s  ó r d e n e s  e x d e b i d a s  p o r  e s t e  m i n i s t e 
r io  EN LOS MESES DE JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE ÚLTIMOS,
Y QUE COMO RESOLUCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR SE PU 
BLICAN EN CUMPLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN LOS AR
TÍCULOS 2.° Y 7.° DEL REAL DECRETO DE 5 DE OCTUBRE

DE 1888 (1).

En 12 Septiembre 1890. Real orden concediendo pa
saje para Filipinas á Dr Francisco Rodríguez Saavedra.

En ídem id. Idem id. para Filipinas á D. Joaquín 
Pérez de Rozas y Passanco.

En ídem id. Idem id. para Cuba á D. Ramón Sar- 
diña.

En 15 id. Idem nombrando Oficial quinto, Interven
tor de la Subdelegación de Hacienda de la Paragua, á 
B. Antonio Sierra y Unquera.

En ídem id. Idem Oficial quinto, Guardaalmacén 
Recaudador de la Administración de Hacienda de llo
cos Norte, á D. Pedro Fernando Palacio.

En ídem id. Idem disponiendo que el Jefe de Nego
ciado de primera clase de la Sala de Filipinas del Tri
bunal de Cuentas D. Arturo Pérez Lozano, continúe 
provisionalmente prestando servicios en este Ministe
rio hasta que termine la entrega de su Habilitación.

En ídem id. Idem concediendo pasaje para Fili p i
nas á D. Manuel Espinosa y Bustos.

En 16 id. Idem concediendo pasaje para Filipinas 
¿ D. Angel Tapia y Aragonés.

En ídem id. Idem id. id. á D. Alberto Concellón y 
Muñoz y su esposa.

En ídem id. Idem nombrando Oficial cuarto de la 
Sala de Cuba del Tribunal de Cuentas á D. Modesto 
Fonseca, que es Oficial del Ministerio.

En ídem id. Idem id. para esta plaza á D. Tomás 
-Gómez Hernáiz, que es Oficial quinto de la Sala de 
Buba.

En ídem id. Idem id. id. á D. Teodosio Leal Quiro- 
ga, que es Aspirante primero en la misma Sala.

En ídem id. Idem id. id. á D. Antonio Mejía Poves.
En ídem id. Idem declarando cesante, á su instan

cia, mi Oficial segundo de la Sala de Filipinas del Tri
bunal de Cuentas D. Saturnino Echenique.

En ídem id. Idem nombrando para esta plaza k Don 
José Herráiz y Bedolfa.

En ídem id. Idem trasladando á la plaza de Oficial 
quinto de Administración de Hacienda de Santiago de 
Cuba á D. Francisco Montalvo, electo de la Inspección 
é Investigación de la Intendencia general de Cuba.

En ídem id. Idem trasladando á esta plaza á D. An. 
tonio Ordóñez y Chiappí, electo para la Administración 
de Hacienda de Santiago de Cuba.

En ídem id. Idem declarando cesante á D. Pablo 
Rivero, Oficial quinto del Centro de Estadística en la 
Intendencia general de Cuba.

En ídem id. Idem nombrando para esta plaza á Don 
Francisco Briazón y Romero.

En 17 id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
haciendo extensiva la prórroga concedida en la provin
cia de Manila por decreto de 19 de Abril último á las 
demás provincias del Archipiélago.

En ídem id. Idem al Gobernador general de Puerto

*1 Véase la Gaceta de ayer.

Rico aprobando la habilitación de efectos timbrados, j 
bienio 1888 y 1889, para consumo en el de 1890 y 1891.

En ídem id. Idem al Gobernador general de FilipL 
ñas prorrogando hasta 15 de Mayo próximo pasado la 
adquisición, sin recargo por morosidad, de cédulas de 
manifestación de riqueza del actual ejercicio en la pro
vincia de Manfla.

En ídem id. Idem al Gobernador general de Puerto 
Rico denegando la solicitud del Ayuntamiento de la ca
pital pidiendo se le exima de la distribución y cobran
za de las cédulas personales, y  autorización para re
cargar hasta el 50 por 100 el valor de aquéllas.

En ídem id. Idem al Ordenador de pagos de este 
Ministerio disponiendo se proceda por la caja del mis
mo al pago de 4.202 pesetas 40 céntimos á D. Miguel 
Medrano, apoderado de D. Julián Moreno, importe de 
conducción de efectos timbrados contenidos de 357 ca
jas con destino á Filipinas.

En ídem id. Idem al Gobernador general de Filipi
nas aprobando el decreto de concesión próroga hasta el 
30 del mismo mes el plazo para adquirir sin recargo cé
dulas de capitación de chinos de 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 
7.a y primer semestre de 6.a

En ídem id. Idem al Gobernador general de Puerto 
Rico disponiendo varias bases conducentes á la aclara
ción del núm. 2.°, cap. 7.°, de la instrucción del Sello y  
Timbre del Estado vigente en aquella isla.

En ídem id. Idem al Gobernador general de Puerto 
Rico condonando al Ayuntamiento de la capital de la 
parte de multa que le corresponde al Tesoro, impuesta 
por faltas á los preceptos fijados en la instrucción del 
Sello y Timbre del Estado descubiertas en visita girada 
á sus oficinas.

En ídem id. Idem al Ordenador de pagos de este 
Ministerio disponiendo se satisfaga por la caja del mis
mo al Administrador Jefe de la Fábrica Nacional del 
Timbre la cantidad de 6.487 pesetas 55 céntimos, im
porte de la elaboración y envase de efectos timbrados 
para Puerto Rico de 1890-1891.

En ídem id. Idem id. disponiendo se satisfaga al 
Administrador de la id. id. la cantidad de 2.080 pesetas 
67 céntimos, que importa el presupuesto de gastos de 
elaboración de cédulas de capitación de chinos de Fili
pinas en 1891.

En ídem id. Idem resolviendo que S. M. ha visto con 
agrado los servicios prestados por D. Federico Hernán
dez, Secretario del Ayuntamiento de Munuabo.

En ídem id. Idem concediendo pasaje para Cuba á 
D. Armando Danguillecosert, confinado político.

En ídem id. Idem para Puerto Rico al soldado preso 
Manuel Murillo.

En ídem id. Idem concediendo á D. José Núñez 
Marqués consignar en la caja de este Ministerio 100 pe
setas mensuales á favor de D. José Terán.

En ídem id. Idem concediendo á D. Francisco Nar- 
váez abono de tiempo y haberes que reclamó.

En ídem id. Idem id. á D. Rafael Llanos y Baeza los 
haberes que reclama.

En ídem id. Idem resolviendo el expediente promo
vido por D. Rafael Jiménez Eslava, en reclamación de 
pensión alimenticia en la forma que sigue: «La Sección 
de Ultramar del Consejo de Estado á quien pasó para 
informe, manifiesta: que aunque conocida la índole de 
la causa que se ha indicado, se sintiere inclinado por 
equidad á recomendar la modificación del artículo ci
tado, en los términos que el Negociado indica, no lo ha
ría porque una resolución posterior nada podría servir 
á D. Rafael Jiménez Eslava, cuyo caso debe decidirse 
con arreglo á la legislación vigente. El sobreseimiento 
en la antigua procesal, es equivalente al fallo que aho
ra se ha pronunciado en la causa seguida contra Jimé
nez Eslava y el decreto orgánico de 1866 sólo quiso fa
vorecer á los empleados, cuando la sentencia pronun
ciada fué de absolución libre. Si por unas ó por otras 
causas, el fallo no ha sido de esta índole, no puede apli
cársele el beneficio que á los que se hallan en otro caso 
se concede, y la Sección no cree oportuno proponer que 
se altere la redacción de los artículos 108 y  111 del 
mencionado reglamento, haciendo que comprendan 
otros casos además de los previstos en el texto de sus 
disposiciones;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, conformándose con el dictamen del 
Consejo de Estado, viene en disponer se cumplimente 
aquél, y que para lo sucesivo, sin alterar la redacción 
de los citados artículos, se entienda que los procesados 
de que tratan dichos artículos, lo sean por delitos co
metidos en el ejercicio de su cargo, y nunca á los de 
otra naturaleza.

En 18 id. Idem desalmando el recurso <fte alzada 
de ia Someáad Vilapkna Guerrero y Componía contra

acuerdo del Gobernador general de la isla de Cubfa,

\ que les negó la inscripción de la marca para chocolates, 
«El modelo cubano.»

En ídem id. Idem id. id. id. de la id. id. contra el 
acuerdo del id. id. por el cual no se admitió su oposi
ción á la concesión de la marca para chocolates, «El 
moderno cubano,» á D. José María Iriarte.

En ídem id. Idem disponiendo que D. Pedro N. En- 
tenza, solicitante de una plaza de Corredor de comercio 
de Cienfuegos, subsane los defectos de la documenta
ción que presentó.

En ídem id. Idem remitiendo al Gobernador general 
de Puerto Rico una instancia de la Cámara de Comer
cio de la capital, de los derechos que perciban los Fieles 
almotacenes, á fin de que informe la Comisión perma
nente de pesas y medidas.

En ídem id. Idem aprobando el acuerdo del Gober
nador general de Filipinas sobre publicación del plano' 
geológico de la isla de Panay, y la distribución de ejem
plares que propone.

En ídem id. Idem disponiendo que el Gobernador 
general de Filipinas gire el importe de los gastos su
plidos por la Habilitación de este Ministerio por el trans
porte de ocho cajas con habanos, libros y demás efec
tos procedentes de la Comisión de la Flora Forestal de 
aquellas islas.

En ídem id. Idem al Gobernador general de Filipi
nas recomendando la mayor actividad en la sustancia- 
ción del proceso sobre descubrimiento de falsificación 
en los sellos de comunicaciones, así como rigurosidad 
en el castigo que se aplique á los delincuentes.

En ídem id. Idem concediendo un mes de licencia, 
por enfermo, al Oficial segundo de la Sala de Filipinas 
D. Darío de Ulloa.

En ídem id. Idem promoviendo á Subdirector pri
mero á D. José Bonifacio Arrondo.

En ídem id. Idem reconociendo al Jefe de estación 
D. José Guzmán y Mechavero derecho á la categoría 
personal de Subdirector segundo.

En ídem id. Idem aprobando cambio de destinos de 
los telegrafistas D. Sixto Elias y D. Esteban Fuertes.

En 19 id. Idem concediendo pasaje para Cuba á 
D. Manuel Hurtado de Mendoza.

En ídem id. Idem id. á Fernando Poo á dos Herma
nas Coxicepcionistas.

En ídem id. Idem id. á dos Padres Misioneros para 
Fernando Poo.

En ídem id. Idem desaprobando la interinidad de 
D. Bibiano Hellín y Rubio en el cargo de Interventor 
de caudales de Fernando Poo.

En ídem id. Idem confirmando á D. Alfredo Gonzá
lez Liria en el cargo de Interventor de caudales con ca
tegoría de Oficial tercero de Administración de Fernan
do Poo.

En ídem id. Idem id. á D. Lope González Landa 
en el cargo de Practicante del Hospital de Santa Isabel 
de Fernando Poo con 300 pesos de sueldo y 500 de so
bresueldo.

En ídem dd. Idem aprobando la licencia que fué an
ticipada por el Gobernador de Fernando Poo á D. Lo
pe González de Landa.

En ídem id. Idem concediendo el pago de 60 pese
tas á los herederos del marinero Bernardo Bouza Ama
do, que falleció en el hospital de Santa Isabel de Fer
nando Poo.

En ídem id. Idem disponiendo el pago de los kru- 
manes tripulantes de la lancha de guerra estacionada 
en Elovey.

En ídem id. Idem disponiendo el pago á la Compa
ñía Transatlántica de una cuenta de pasajes y fletes,, 
importante 1.016 pesetas con 23 céntimos.

En ídem id. Idem declarando cesante á D, 
do Bocherini, Oficial quinto de la Sala de Filipinas.

En ídem id. Idem nombrando para esta plaza á Don 
Juan Bocherini.

En 20 id. Idem id. Oficial segundo de la Sala de 
Cuba á D. Patricio Rodríguez Hacas, que lo es de este 
Ministerio,

En ídem id. Idem id. para esta plaza A D. LuísCte- 
galtón y Señán, que lo es de lá Sala de Cuba.

En 23 id. Idem disponiendo preste sus servidos en 
este Ministerio el Oficial cuarto de la Sala de Cuba Don 
Modesto Fonseca.

En ídem id. Idem aprobando el nombramiento inte
rino de D. Ulpiano Valdés para el cargo de Intendente 
general de Hacienda de Puerto Rico. .

En ídem id. Idem al 'Ordenador de pagos de este 
Ministerio disponiendo se satisfaga la ¡cantidad de 441 
pesetas 5 céntimos al Notario D. Teolindo Soto, canti
dad á que ascienden sus honorarios en la remisión de 
efectos timbrados á Filipinas 1890-91.

En ídem M, Idem id. id . disponieaido que por la 
caja de este Ministerio se satisfagas! Secretario de la 
Gomisión ¿general ideia Sanl^ CrTOadaD. M anuel Gal-
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derón y Sánchez, la cantidad de 4.512 pesetas á que as
ciende el presupuesto de elaboración de Bulas para 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas para el próximo año.

En ídem id. Idem id. id. disponiendo se satisfaga 
por la caja de este Ministerio al contratista del papel 
D. Manuel Yizcaino 20.000 pesetas, parte de las 2.000 
resmas admitidas por la Fábrica Nacional del Timbre 
para labores de Ultramar.

En ídem id. Idem al Gobernador general de Puerto 
Rico desestimando la instancia de D. Enrique Cabrera 
y  Rosali solicitando fianza prestada sobre la hacienda 
«Parnaso» para responder de la gestión de D. Fidel Ga- 
tels, Contador de la Aduana de Ponce, por otra sobre 
finca urbana, hotel de la Marina.

En ídem id. Idem para esta plaza á D . Pedro Herre
ra, Oficial segundo, Administrador de Hacienda de la 
región oriental de la Isla de Negros.

En ídem id. Idem para esta plaza á D. José Núñez 
Marqués, Oficial tercero de la Ordenación de pagos del 
Ministerio de de Ultramar.

En ídem id. Idem concediendo á D. José Carrasco y 
García cobrar su retiro por la caja de este Ministerio.

En 25 id. Idem nombrando Jefe de Negociado, de 
tercera clase de este Ministerio á D. Fernando Yida y 
Yallabriga, que lo es de la Sala de Cuba.

En ídem id. Idem id. para esta plaza á D. Agustín 
Velasco, que lo es de este Ministerio.

En ídem id. Idem devolviendo al Gobernador gene
ral de Cuba el expediente sobre establecimiento de ar

bitrios para la Junta de obras del puerto de Cienfue- 
gos, para que oyendo al comercio de la localidad, á la 
Administración de Hacienda de Cienfuegos y á la In
tendencia principal de Hacienda de la isla informe so
bre el particular.

En ídem id. Idem concediendo á D. Antonio Egui - 
llior la autorización para construir un muelle almacén 
y carrilera en el litoral marítimo del puerto de Bahía 
Honda (de la isla de Cuba) para servicio particular del 
ingenio Sáez (Corojal), de acuerdo con lo informado 
por las Secciones de Hacienda y Ultramar, Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado.

En ídem id. Idem sancionando la constitución pro
visional declarada por el Gobernador general de la isla 
de Cuba de la Junta de obras del puerto de la Habana.

En idem id. Idem desestimando, de acuerdo en lo 
esencial con lo informado por la Junta consultiva de 
caminos, la propuesta del Gobernador general de la 
isla de Puerto Rico sobre autorización de compra de un 
vapor con destino á las obras del faro de la isla Mona, 
y recomendando el cumplimiento de la Real orden de 
28 de Octubre de 1889 sobre el particular.

En ídem id. Idem admitiendo la renuncia del cargo 
de Corredor de comercio de la Habana presentada por 
D. José Manuel de Molina.

En ídem id. Idem aprobando la propuesta del Cole
gio de Corredores de la Habana sobre personal subal
terno de la Bolsa de Comercio. ,

En idem id. Idem negando autorización al Ayunta

miento de Suamestas para establecer un arbitrio de re
sello de pesas y medidas.

En ídem id. Idem id. id. id. al Ayuntamiento del 
Roque.

En ídem id. Idem autorizando á las Compañías de 
ferrocarriles de Caibarién á Sancti Spíritus y de Caiba- 
rien á Placetas para que puedan fusionarse.

(Se contimará.)

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 17 de Septiembre de 1890. El Ayuntamiento de Zara

goza contra la  Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 9 de Junió de 1890, sobre pago por B. Igna
cio Ay bar del arbitrio establecido sobre la reconstrucción 
del alero de una casa de su propiedad en la calle de San Fé
lix de dicha capital.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888 se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 18 de Octubre de 1890. =E1 Secretario mayor, An
tonio de Ye jarano.

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que d continuación se expresan durante el mes de Agosto de 1890.

G R A N O S CALDOS CARNES PA JA

PROVINCIAS TRISO CEBAD! CENTENO M AIh GARBANZOS ARROZ AOEITS rao A G Ü A R D IM S CARNERO TAC.A TOCINO DE TRICO DE CEBAD!
HECTOLITRO HECTOLITRO HECTOLITRO HECTOLITRO KILOGRAMO KILOGRAMO LITRO LITRO LITRO KILOGRAMO KILOGRAMO KILOGRAMO KILOGRAMO KILOGRAMO

Ptas, Oénts, Ptas., Cénts, Ptas. Cénts, Ptas, Oénts, Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Ptas- C"énts. Ptas Cénts. Ptas. Cénts. Ptas.  Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Oénts

Alava ........ 17*15 9‘55 » 15*80 0*96 0*64 1*15 0*45 0*86 1*39 1*26 1*62 0*04 0*04
Albacete........... . 19*01 11‘77 13*83 13*20 0*90 0*49 0*98 0*24 0*64 1*27 » 1*76 0*05 0‘05
Alicante,............ 22*86 11‘08 14 15*21 0*71 0*48 1*22 0*43 1*07 1*65 1*86 1*84 0*06 0*05
A lm ería............................. . • 22T7 16‘46 14*08 12*45 0*49 0*49 1*01 0*43 0*87 1*21 2*15 2*12 0*05 0*06
Avila................... . . . ........... . 18*95 12*53 12*42 » 0*59 0*54 1*08 0‘36 1*17 0*91 1*25 1*81 0*04 0*04
Badajoz.................................. 17*86 11‘70 11*76 » 0*45 0*63 0*85 0‘35 0*81 1*05 1*38 1*95 0*04 0*04
Barcelona............................... 20*66 10‘93 13*65 13*40 0*38 0*54 1*07 0 ‘26 0*81 1*61 1*58 1*79 0*07 0*07
Burgos......................... ........ 15*81 10‘73 10*25 11 0*67 0*64 1*10 0‘28 0*60 1*18 1*25 1*38 0*04 0*04
Cáceres.................................. 16*58 10‘59 11*84 15*30 0*46 0*58 1*14 0‘39 0*72 0*90 1*22 1*57 0*06 0*05
Cádiz........................ 2P14 13‘87 £ 19*89 0*56 0*56 0*92 0‘92 1*37 1*04 1*37 1*94 0*05 0*05
Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . 20*20 10*36 13*75 11*98 0*53 0*46 1*08 0‘24 0*75 1*56 2 1*79 0*06 0*06
Ciudad R eal.......................... 16‘30 10‘14 11*70 » 0*62 0*52 0*90 0‘22 0*82 1*13 2*50 1*92 0*04 0*04
Córdoba.......................... .. 17‘62 11‘20 h 16*40 0*39 0*54 0*75 0‘42 1*01 1*02 1*20 1*91 0*04 0*04
Coruña .................. ............... 22*50 14‘37 14*81 15*75 0*93 0*51 1 0‘62 0*94 0*91 1*13 1*80 0*05 0*06
Cuenca.................................. 16‘69 11‘32 12*31 » 0*87 0*66 1*06 0‘26 0*71 1*08 » 2*52 0*06 0*07
Gerona. *........................... 18*79 10‘58 13*50 13*62 0*34 0*56 1*09 0‘33 1*04 1*69 1*48 1*66 0*07 0*08
Granada............... . . . . . . . . . 18*98 12‘23 12*14 16*24 0*49 0*40 0*92 0‘41 0*99 1*15 1*71 1*57 0*04 0*03
Guadal ajara,.......... ............. . 14*74 9‘98 10*52 » 0*63 0*49 0*92 0‘24 0*67 1*38 2 2*02 0*04 0*04
Guipúzcoa........................... 21 12‘79 » 14*98 0*99 0*73 1*25 0‘54 1*31 2 1*35 1*56 0*06 »
H uelva................................... 21‘27 12‘75 » 19*50 0*48 0*55 0*94 0‘3> 1*44 1*10 1*41 1*65 0*08 0*05
Huesca............................. 18*32 10‘60 11*04 10*88 1*43 0*65 0*94 0‘34 0*69 1*56 1*31 1*76 0*05 0*03
J  aén......... .............................. 17*87 12‘58 14*18 15*27 0*52 0*51 0*80 0‘33 0*89 1*06 1*37 1*73 0*05 0*05
León. . . ................................. 18*15 11T7 12*52 » 0*56 0*65 1*17 0‘38 0*90 1 0*94 1*86 0*05 0*05
Lérida.................................... 18*74 10‘83 11*88 9*16 0*72 0*80 1*11 0‘26 0*94 1*66 1*39 . 1*77 0*07 0*07
Logroño................................ 14*69 8‘95 10*07 11*55 0*88 0*62 0*96 0‘25 0*84 1*34 1*29 1*59 0*04 0*03
L ugo........... ................. 20*27 12*96 14*73 16*11 1*08 0*62 1*16 0‘49 0*97 0*64 1*01 1*59 0*08 0*07
Madrid.................................... 17*94 12‘12 14*19 » 0*73 0*56 1*04 0‘34 0*98 1*34 1*35 1*56 0*04 0*03
M álaga.......................... 20*62 13‘52 » 17*10 0*47 0*48 0*94' 0‘47 1*20 1*14 1*47 1*85 0*06 0*05
M urcia............................ 19*69 10‘02 9*62 12*22 0*63 0*49 1*03 0‘41 0*86 1*30 1*92 1*84 0*04 0*04
N avarra............ .................... 16*08 9*22 7*48 13*22 0*99 0*70 1*10 0‘24 0*79 1*68 1*55 1*81 0*05
O rense.................... ........... 17*38 11‘44 11*54 12*97 0*74 * 0*64 1*14 0‘31 0*78 0*59 0*80 1*50 0*07 0*04
Oviedo................................... 21‘69 14‘57 15*12 13*93 1*07 0*61 1*33 0‘93 1*13 1*27 1*27 1*98 0*10 0*Q9
Palencia.............................. 16‘78 11‘21 11*63 » 0*79 0*56 1*11 0‘27 0*81 1*03 1*11 1*71 0*03 0*02
Pontevedra. . . . . . . . . . . . . . . " 23*62' ■16*40 14*18 15*64 0*72 0*77 1*03 0‘40 '0*89 0*64 0*89 1*71 0*11 0*09
Salamanca.......................... 15‘79 10‘67 10*76 » 0*52 0*55 1*14 0‘31 0*96 1*07 1*94 1*59 0*05 0*05
Santander.............................. 19‘55 14*43 13*51 15*53 0*85 0*60 1*06 0‘48 0*87 1*13 1*19 1*96 0*11 0*09
Segovia.......................... .. 15‘84 10*25 10*12 » 0*74 0*58 1*09 0‘30 1*03 1*02 1*23 1*62 0*03 0*05
Sevilla,................................ 18*29 11*65 11*71 14*62 0*40 0*50 0*80 0‘48 1*09 1*05 1*18 1*80 0*03 0*03
Soria................................... 14‘98 10*47 10*11 » 0*98 0*52 1*22 G‘33 0*92 1*46 1*78 0*05 0*05 *
T arrag o n a .... . .......... ......... 20‘77 9*78 12*53 13*72 0*55 0*74 1*06 0‘24 0*65 1*86 1*67 1*74 0*07 0t06.
Teruel............................ ■ 16‘76 9‘40 10*16 10*03 1*16 0*55 1 Q‘25 0*67 1*73 » 1*87 0*03 0*03
Toledo.............................. 17‘80 10‘86 12*10 » 0*66 0*5 i 0*98 0‘26 0*87 1*16 1*46 1*93 0*04 0*04
Valencia............................... 21*10 1P91 15*12 13*20 0*92 0*51 1*20 0‘22 0*76 1*54 1*56 1*62 OTO 0*06
Valladolid. . 16*99 10*60 11*82 » 0*74 0*54 1*03 0‘26 0*64 1*14 1*24 2*01 » 0*04
V izcaya................................. 21‘41' 11*35 14*20 16*65 1*01 0*60 1*23 0‘23 1*26 1*35 1*25 1*67 0*07 OTO
Zamora.. . . . . . . . . . . . . . . . . . * 16?05 12*43 * 11*12 » 0*72 0*64 1*08 0‘23 0*72 0*92 0*98 1*92 0*04 0*04
Zaragoza........ ... .................... ’ 16*03 8*22 10*19 11*51 1*01 0*54 1*02 0‘28 0*79 1*68 1*39 1*79 0*05 0*04
Islas Baleares ............ ... , 21‘64 ; 10*95 » 16*05 0*66 0*46 1*26 0‘46 0*77 1*45 1*43 1*66 0*09 0*08

Precio medio en toda España.. . . . ' 18*64 11*53 12*25 14*24 0*75 0*59 1*05 0‘32 0*88 1*25 1*44 1*78 0*06 0*05

HECTOLITRO.

- Ptas. Cénts. LOCALIDAD PROVINCIA

[ TnáYiTnn 34 Torrente............... . . . ............. Valencia.T r i g o . 1 XI CL1U lUdAiUlU * ■« *  í
! Idem m ínim o.. , 10*36 Cervera del Río Albania. . . Logroño.

21*62 Visro........ Pontevedra.
C e b a d a . .  .. \ r i üüiu juidAiiuu -

'  Idem mínimo... 5*50 Hinojosa.*............................ Córdoba.

Madrid 14 de Octubre de 189Ó.=E1 Ldrector general, Marqués de Aguilar.



256 21 Octubre 1890 Gaceta de Madrid.—Núm. 294

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA
Dirección general de los Registros c iv ily  de la  propiedad y del Notoriado.

Conforme á lo prevenido en el art. 2.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, se publican las siguientes listas de los aspirantes á los Registros de la propiedad de Huelva, Albe- rique, Fuente del Saúco, Piedrahita, Astudillo y Tamarite.
. REGISTRO DE HUELVA

D. Rafael Rave y Muñoz.Francisco Calvo Rodríguez.Juan García de la Torre.Fernando Gil Moreno.Ramón Hormaeche Echevarría.Juan Herrero Poveda.Antonio Aguilar Cano. Isidoro Villaseca.Luis Iraolagoitia González.Leopoldo Puerta Peláez.Esteban Ruiz Lao."Vicente Pallares Sanchís.Rafael Ramos Bascuñana.Santiago Baglietto Leante.José Sabater Becerra.Baltasar Meoro Gómez.Vicente Camino Barbán.Antonio Tovar y Méndez.Carlos de la Torre Mínguez.

D. Andrés Benítez Porral.Rafael Alvarez Reina.Salvador Madrid Salvador.José Coisa Villapecellín.Luis Navarro Ramírez.Andrés Garmendia.Gregorio Cenarro Cubero.Luis Serrataco Roig.Víctor Usera Rodríguez.Antonio Sánchez González.Pantaleón Aurelio Fernández Villarejo. Angel Antonio Mata Esteve.José Gabriel Pinedo.Valentín Ozamir Ostolaza,
REGISTRO DE ALBERIQUE

D. Ignacio Caldes y Lledo.Francisco Calvo Rodríguez.Juan García de la Torre.Juan Herrero Poveda.Ramón Hormaeche Echevarría.Luis Iraolagoitia González.Jenaro Genovés Conejos.Isidoro Villaseca.Manuel Sordo Merodio.Esteban Ruiz Lao.Vicente Pallares Sanchís.Rafael Ramos Bascuñana.Ricardo Juan García.Rafael Vicente Igual.Antonio Tovar Méndez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección gen eral de B en eficen c i a  y  S a n i d a d
SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

invasiones y  defunciones ocurridas por causa del cólera en los pueblos y  fechas que se señalan, según noticias telegráficas recibidas durante las últimas veinticuatro hora*.

Localidades invadidas y provincias y partidos judiciales á que corresponden# Fech&s á que el parta ss refiere»
i Invasiones y defunciones ocurridas según el parte último. Alcance telegráfico diario.

Total general de invadidos y fallecidos desde la presentación de la epidemia.
Númerodedías transcurridas sin novedad

Provincias. Partidos judiciales. Ayuntamientos. Día Mes. Invadido». Fallecidos, Invadidos. Fallecidos. desde la última invasión.

Alh)LAñÍA Albacete. ................................. Pozo-Cañada............... 20 Octubre.......... p p 1211381
51541

14' Alcora....... ...... ............ . 20 Idem. p 1pCastellón. . . . . . Lucen a . . . . . . . . . . . . . . . . | Fanzara. ............... . 20 Idem........ .. *. p 1071 ( Figueroles......... . 20 Idem, . o s . * . , p p 43 1953
2

( Belmonte.......... .............. 1 Mota del Cuervo...................... ............ 20 Idem........ .. o. p p 1284 17 1114 
6  
6181915

2 0  Q

Cuenca. 5 f Cardenete. ................. 20 Idem............ .. p) Cañete............................. < Garaballa........... . • • • • • • • • .............. .. 20 Idem. . . . . . . as p p 8 4( Valdemorillo. . f .................................. 20 Idem. . . . . . . . . p p 145
4Tarragona, ». . . j Tortosa.................... I Tivenis. 20 Idem. . . . .  o«.. p 4/ Navahermosa........ . 1 Ventas con Peña Aguilera(rein v adido) ( Polán.................. . 20 Idem................ p p 12 111416234
61

J Toledo.............................. 20 Idem. <, . . . . .  0 p p 26T oledo...... . . \ Toledo................................................... 20 Idem................ p p 29564204
' Torrijos.......................... ( Puebla de Montalbán............... 20 Idem. . . . . .  , pf VillamiftlT. .................................. 20 Idem................ p p] Albaida. | Otos (reinvadido)........................ ..1 Villanueva de Castellón (reinvadido).{ Llombay............................................Real de Montroy.................................

20 Idem. . . . . . . . . p p O 18 16 5 
10  
11  13 • y

1 Ai benque........... . 20 Idem................ p p 13 103983
 ̂ Carlet.............................. 2020 Idem..........Idem . .  • ,  o . . . . Pp Pp 1016149Chelva ........................... . 20 Idem, . . .«••«. PpOhelva*........................ bnmPTin,, , . , ............... .................... T 20 Idem .............. pLoriguilla.,.................................... 20 Idem................ p 10 8%Tuéjar............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 ídem. . . . . . . . . p p 3 7

Chiva .................... Chiva........................................ ............ 20 Idem ............... P » 5 2 10
Enguera.......................... Yátova......................... *••....................Bicorp (reinvadido).............................. 2020 Idem... . . . . . * .ídem................ P

p >p 153 72 2iGandía........................», Potríes.......................................•«. . . . 18 Idem. . . . . . . .  o p 10 68603

±
Barcheta (reinvadido). 20 Idem... . . . . . . . p p 23875

16
14' Benaguacil (reinvadido)... . . . . . . . . . . 20 Idem................ p pLiria.. ..................................... 20 Idem. . . . . . . . . p pí Olocán................................. .. 20 Idem.^............ p p 8327

fe 2 018
6

Liria. .......... ... *, , . Pedralba................ 0. . . . . . . . . . . . . . . . 20 Idem. . . . . . . . . p p 2 01i' Puebla de Vallbona....... ..............*. .. 20 Idem. * . . . . . . . p p
Ribarroja. 20 Idem. p p 54 32

105

V5Vill amarchante • 20 íd em ........... .. p p 15
1 2

4
Valencia. \

Bagunto. Masamagrell (reinvadido) 202020
Idenu . . . . . . . . P P 13Puebla de Farnals......................Alacúas................. • • • • • • • • ......... .. Idem. ..............ídem ............... y

p
P
p

1
217

p47
1914Aldaya . . . . • • >• • • • • • • • • ............. 20 Idem. . . . ____ p p 983Alfafar. 20 Idem, . . . . . . . . p p 5 pOnart dp, Pohlet íreinvadido  ̂• . . . . . . . 20 Idem. »...«•»« p p 10 4OViivítrollíi Tnrsi Hí H 2020

THpm % %* Q o 144Picaña.................. . Idem.......... . P p
O
2

&»Seda vi . •©.»*» ••»♦«•*••••• 20 Idem. . . . . . . . . P p 5 3 8Qiilo ÍTPi'nvfldidoI ......... 20 Idem.......... . P p 6 5 15TípTlífftTflí O * 20 Idem. . . . . . . . . P > 4 1 2 0"Rmi’pp'nnfl v MÍTOTTlllpll .  ̂ . . . a . a . a 20 Idem. ••«.o.*. P p 1 p 4
T í n r í a a n t .  - ____ 20 Idem........ P P 6 2 1320 Idem................ > 17 3 17
ír o d filia, (reinvadido). 20 Idem................ > > 4 3 17

1 Mnnpfldji . . . . . . . . . . . . . . o . . . 20 Idem................ P p 7 5 15PntpTna .....................= 20 Idem. *........... P p 9 5 16TalioTTiPci RlanmiPS . 18 Idem................ > 1 2 1 >Vnlp^ í̂fl *___. . . . . .  . . .a. 20 Idem................ 4 825 499 »/ Audilla. . . . . 20 Idem............... p 3 2 18RnDflTTíl .... ................................... 20 Idem................ > p 13 7 4Olippa ÍTPÍD'Vfl.didoI . . . .  a. . .  . . . . . . . . 20 Idem........ . P p 5 2 14i -v illar ddl Arzobispo.. . nhnlilla ........ 20 Idem. . . . . . . . . > p 23 14 4i frPstnl oren» _ _ _. . . . . . . . . a » . * . 2 0 Idem................ » P 13 11 4
1 Ga+ ría niiaTO _______________. . . . . . . . . 20 Idem ............... P » 3 1 17

Pueblos liberados de la epidemia según declaración oficial, ciento cuarenta......... p p > p 3*191 1.618 p

Trvr«AT TCfl............. ................................. 8 * 6 5.420 2 .R 1 6

Proporción por 100 de la mortalidad en relación con los imadidos. 75*00 51*96

Habiendo transcurrido los veintiún días que señala la Real orden de 31 de Marzo de 1888, relativa á epidemias en territorio español, sin que se haya presentado invasión alguna de cólera en los pueblos de Aliaguilla y Valdemoro-Sierra, partido judicial de Cañete, provincia de Cuenca; ni en el de Manises, partido de Torrente, provincia de Valencia, pueden considerarse limpias las procedencias de dichos puntos, y sujetas tan sólo á la observación que señala la mencionada Real orden.Madrid 20 de Octubre de 1890.=E1 Director general, Carlos Castel*

D. Carlos de la Torre Mínguez.Cristóbal J. Salvia Peiro.Salvador Madrid Salvador.Eustaquio Mata Esteve.José Coisa Villapecellín.Luis Navarro Ramírez.José Sabater Becerra.Gregorio Cenarro Cubero.Luis Serrataco Roig.Víctor Usera Rodríguez.Pantaleón A. Fernándoz Villarejo.José Gabriel Pinedo.Valentín J. Ozamir Ostolaza.
REGISTRO DE FUENTE DEL SAUCO

D. Juan Herrero Poveda.Luis Iraolagoitia González.Isidoro Villaseca.Leopoldo Puerta Peláez.Manuel Sordo Merodio.Esteban Ruiz Lao. .Vicente Pallares Sanchís.Rafael Ramos Bascuñana.Diego Pazos García.Antonio Tovar Méndez.Carlos de la Torre Mínguez.Alfredo González Pitt.José Ortiz Llorca.Eustaquio Mata Esteve.Saturnino Blanco Buelta.José Coisa Villapecellín.
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D. Luis Navarro Ramírez.

José Gabriel Pinedo.
Yalentín J. Ozamir Ostolaza.

REGISTRO DE PIEDRAHITÁ

D. Juan García de la Torre.
Juan Herrero Poveda.^
Felipe Moreno de la Cámara.^
Ramón Hormaeche Echevarría.
Luis Iraolagoitia González.
Isidoro Villaseca.
Leopoldo Puerta Peláez.
Esteban Euiz Lao.
Vicente Pallares Sanchís.
Eafael Eamos Bascuñana.
Santiago Baglietto Leante.
Baltasar Meoro Gómez.
Antonio Tovar Méndez.
Carlos de la Torre Mínguez.
Andrés Benítez Porral.
Cristóbal J, Salvia Peiro.
Saturnino Blanco Buelta*
José Coisa Villapecellín 
Luis Navarro Eamírez 
José Sabater Becerra.
Andrés Garmendia.
Gregorio Cenarro Cubero.
Luis Serrataco Eoig*.
Víctor Usera Eodríguez.
Pantaleón A. Fernández.
Angel Antonio Mata Esteve.
José Gabriel Pinedo.
Víctor Fuentes del Eío.
Valentín J. Ozamir Ostolaza.

REGISTRO DE ASTUDILLO

D. Juan García de la Torre.
Juan Herrero Poveda.
Eamón Hormaeche Echevarría.
Luis Iraolagoitia González.
Isidoro Villaseca.
Leopoldo Puerta Peláez.
Manuel Sórdo Merodio.
Estéban Euíz Lao.
Vicente Pallares Sanchís.
Eafael Eamos Bascuñana.
Cleto Santiago Sánchez.
Santiago Baglietto Leante.
Antonio Tovar y Méndez.
Carlos de la Torre Mínguez.
Cristóbal J. Salvia Peiro.
Eustaquio Mata Esteve.
José Colsa Villapecellín.
Luis Navarro Eamírez 
José Sabater Becerra.
Andrés Garmendia.
Gregorio Cenarro Cubero.
Luis Serrataco Eoig.
Víctor Usera Eodríguez.
Amalio Díaz Laspra.
Pantaleón A. Fernández Villarejo.
José Gabriel Pinedo.
Víctor Fuentes del Eío.
Valentín J. Ozamir Ostolaza.

REGISTRO DE TAMARITE:

D. Juan D. de Iruegas Cárcamo.
Juan García de la Torre.
Juan Herrero Poveda.
Eamón Hormaeche Echevarría.
Luis Iraolagoitia.
Isidro Villaseca.
Manuel Sordo Merodio.
Estéban Euiz Lao.
Vicente Pallares Sanchís.
Eafael Eamos Bascuñana.
Diego Pazos García.
Antonio Tovar y Méndez.
Carlos de la Torre Mínguez.
Alfredo González Pitt.
José Ortiz Llorca.
Eustaquio Mata Esteve.
Saturnino Blanco Buelta.
José Colsa Villapecellín.
Luis Navarro Eamírez.
José Sabater Becerra.
Andrés Gai meudia.
Gregorio Cenarro Cubero.
Luis Serrataco Eoig.
Víctor Usera Eodríguez 

-- Pantaleón A. Fernández Villarejo.
José Gabriel Pinedo.
Víctor Fuentes del Eío.
Valentín J. Ozamir Ostolaza.

Madrid 17 de Octubre de 1896.=E1 Director general, 
P. A., el Subdirector, Bienvenido Oliver.

Ilmo. Sr.:. En el recurso gubernativo interpuesto ante el 
Juzgado de primera instancia de Baza por D. Antonio Peñal- 
ver Guádix contra la negativa del Eegistrador de la propie
dad de aquel partido á inscribir una escritura de venta, pen
diente en este Centro en virtud de apelación de Doña Dolores 
Sevilla Bonill:

Resultando que por escritura otorgada en la villa de Zú
jar á 27 de Abril de 1889 por D. Matías Euiz Arredondo, Al
calde Presidente del Ayuntamiento constitucional de aquella 
población, y D. Antonio Penalver Guadix, el primero en 
nombre de José Moreno Carmona, su viuda Doña Dolores 
Sevilla y Bonill y demás herederos del mismo, vendió al se
gundó un cortijo llamado de Moreno ó Abarquillas, razonado 
a favor del José Moreno Carmona en la extinguida Contadu
ría de Hipotecas de Baza al folio 293 del tomo 48, libro 5.° de 
fincas rústicas de Zújar, cuya venta tuvo lugar en expediente 
de apremio por débito de la contribución territorial:

# Eesultando que al pie de ese documento extendió el Re
gistrador de la propiedad de Baza nota concebida en estos 
términos: «No admitida la inscripción dél precedente docu
mento porque la finca que enajena el Alcalde de Zújar perte
nece á José Moreno Carmona y los procedimientos adminis
trativos se han seguido contra los herederos de José Moreno 
Rodríguez, según consta de los mandamientos expedidos á 
este Registro»:

Resultando que D. Antonio Penalver Guadix promovió 
recurso gubernativo contra la calificación transcrita que im

pugnó alegando: que registrado el inmueble á nombre del 
mismo que lo transmite en la escritura de venta y rodeada 
ésta de todas las formalidades intrínsecas y extrínsecas indis
pensables para su validez, la contradicción notada en los 
mandamientos pudo impedir la anotación de éstos, mas no 
puede ser obstáculo á la inscripción del justo y legítimo títu
lo denegado por el Registrador de la propiedad de Ba/a: 

Resultando que Doña Dolores Sevilla presentó escrito so
licitando que se la oyera en el expediente, á lo que se accedió 
por el Juzgado, y manifestando que por la Autoridad supe
rior económica de la provincia se había anulado la subasta 
origen de la venta del cortijo, según comunicación que obra 
en la causa seguida por prevaricación contra el Alcalde de 
Zújar y el Comisionado ejecutor:

Eesultando que oído el Eegistrador, informó que se infie
re de las resoluciones de 8 de Agosto de 1879 y 11 de Noviem
bre de i880 que los Registradores han de calificar los docu
mentos, no sólo por lo que de ellos resulte, sino por lo que 
conste anteriormente en el Registro con referencia á la finca 
ó fincas objeto de la inscripción; que en tal concepto no ad
mite duda que al calificar la escritura de 27 de Abril, no pudo 
prescindir el informante de los mandamientos que obraban 
en su oficina y en que aparecía que el expediente de apremio 
se había instruido contra José Moreno Rodríguez, y por últi
mo que las resoluciones de 28 de Febrero de 1879 y 23 de Ju
nio de 1884 se oponen á la inscripción, no sólo por la indica
da diferencia en el segundo apellido, sino además porque se
gún el Registro el deudor es José María y en la escritura 
simplemente José:

Eesultando de certificación librada por el Eegistrador á 
virtud de acuerdo del Juzgado para mejor proveer: primero, 
que el expediente de apremio se siguió, según uno de los 
mandamientos expedidos al Registro, contra D. José Moreno 
Eodríguez y sus herederos, y según otro de fecha posterior 
librado para rectificar defectos de que adolecía el anterior, 
contra José Moreno Carmona; y segundo, que fué suspendida 
la nota marginal decretada en virtud de este segundo man
damiento, porque cuando se pide una anotación habiendo fa
llecido el poseedor de la finca y antes de haberse inscrito á 
favor de quien le suceda, debe cumplirse lo que ordena el ar
tículo 64 del Reglamento hipotecario:

Eesultando que el Juez delegado confirmó la calificación 
por los mismos fundamentos invocados por el Eegistrador, y 
elevado el recurso á la Superioridad á consecuencia de alza
da del recurrente, fué revocado el auto apelado por constar 
que la escritura de venta está otorgada á nombre de quien la 
tiene inscrita, y porque el error cometido en un principio en 
el expediente de apremio quedó subsanado en debida forma y 
en tiempo oportuno:

Resultando que notificada esa providencia tan sólo al Ee
gistrador de la propiedad y al recurrente D. Antonio Peñal- 
ver, alzóse de ella para ante este Centro Doña Dolores Sevi
lla, suscitándose con tal motivo un incidente acerca de la 
procedencia de esa alzada, en el que indicó el Sr. Peñalver 
que no debía admitirse por no haber gestionado el_ asunto ni 
en primera ni en segunda instancia la indicada señora, que á 
mayor abundamiento no tiene interés directo en la escritura 
origen del recurso:

Visto el art. 57 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria:

Considerando que interpuesto el presente recurso por 
Don Antonio Peñalver García, sin que Doña Dolores Sevilla 
hubiese impugnado la nota, sólo al Registrador de la propie
dad y al referido Peñalver ha de tenerse por interesados para 
todos los efectos del art. 57 del reglamento:

Considerando por ello que Doña Dolores Sevilla carece de 
personalidad para apelar de una providencia, que ni siquiera 
se le ha notificado, recaída en recurso no interpuesto por 
ella, sin que baste para reconocérsela el que el Juzgado acce
diera á su pretensión de ser oída en el expediente, porque 
esto no equivale á ser tenida por parte interesada;

Esta Dirección general ha tenido á bien declarar que no 
debió admitirse la apelación interpuesta por Doña Dolores 
Sevilla, y que es ejecutorio el acuerdo dictado por V. I. en 
este expediente.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 14 de Junio de 1890.=E1 Director ge
neral, Emilio Navarro.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Granada.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Núm. 157.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

IFraacia (Costa. W ).
9 4 0 .  V a l i z a  d e  l a  p ie d r a  E a g u e n  ( R o c a s  d e  P e n -  

m a rc ’h ) . (A. a. A7., núm, 150/871. París, 1890.) En la piedra 
Eagnen, situada como á 1,9 milla (3.500 metros) al SE. del 
puerto de Kerity, se ha construido una valiza de hierro, ter
minada por una mira esférica de 0m,6 de diámetro y que ex
cede en 2m,l del nivel de las mayores pleamares.

Situación aproximada: 47° 46' 21'' N. y Io 52' 18" E.
Tcrranova (costa W  ).

9 4 1 . D e s t r u c c ió n  p o r  u n  in c e n d io  d e l  f a r o  d e  l a  p u n 
t a  E i c h e , e n  l a  b a h ía  I n g o r n a c h o i x . ( A. a. IV , núme
ro 150/872. París, 1890.) El 15 de Agosto de 1890 ha destrui
do un incendio el faro de la punta Eiche, en el lado N. de la 
bahía Ingornachoix.

No será posible reconstruirlo antes de la primavera 
de 1891. '

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 4, y carta nú
mero 137 de la sección IX.

América Inglesa.
9 4 2 .  In a u g u r a c ió n  d e  d o s  l u c e s  e n  e l  p u e r t o  d e l  E. 

DE LA ISLA DE CHETICÁN (ISLA DEL ÜABO BRETÓN). (A, a. N.,
número 150/873. París, 1890.) El 21 de Julio de 1890 se han 
encendido en el puerto del E. de Cheticán dos luces de direc
ción. Consisten en dos faroles, izados cada uno en un asta 
que remata en un pequeño tinglado blanco.

La luz anterior es Jija roja y eleyada 13m,6 sobre el nivel 
de la pleamar. El asta tiene 7m,6 de altura y se encuentra á 
10 metros de la orilla del mar.

La luz posterior es fija blanca y elevada á 27 metros sobre/ 
el nivel de la pleamar; el asta tiene 9 metros de altura y se 
encuentra á 300». metros de la anterior.

Enfiladas ambas al S. 46° W., guían hacia el fondeadero 
del puerto del E., pasando por el canal dragado, señalado 
por sus dos veriles con boyas de asta.

Situación: 46° 38' 15" N. y 54° 48' 1" W.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 58, y carta nú
mero 589 de la sección IX.

9 4 3 .  I n a u g u r a c i ó n  d e  u n a  l u z  y  s i t u a c i ó n  d e  b a n c o s »
EN LA ENSENADA C l ARKE, LADO N . DE LA BAH Ía  DEL W .  ( L a GG*
d e l  G r a n d  B r a s  d ’ O r ) ( I s l a  d e l  C a b o  B r e t ó n ) . (A. a. N.r 
número 150/874. París, 1890.) En la costa N. de la bahía del 
Oeste, en la ensenada Clarke, se ha encendido una luz fij®  
roja, elevada 29 metros, y visible á 6 millas; esta luz está 
izada en un asta de 6 metros de altura.

Situación: 45° 49' 33" N. y 54° 49' 32" W.
Los tres bancos que existen al S. de la isla George estáis 

valizados por las siguientes boyas:
1.° Una boya de asta roja en el lado W. del Paddle ShoaU
2.° Una boya de asta negra en el veril W , del bajo situa

do á 0,75 de milla al W. del Paddle Shoal.
3.° Una boya de asta roja en el veril W. del bajo aislado^ 

junto á la parte S., extremo E. de la isla George.
Todas estas boyas se encuentran fondeadas en 7ra,3 de

agua.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 60, y carta nú
mero 589 de la sección IX.

9 4 4 .  B o y a  DE SILBATO AL SW. DE LA PUNTA MlSPECJCr 
p u e r t o  d e  S a n  J u a n  ( B a h í a  d e  F u n d y ) .  (A. a. V . ,  núme
ro 150/875. París, 1890.) Al SW. de la punta Mispeck, en la- 
parte S. de la entrada del puerto de San Juan, se ha fondea
do en 27.metros de agua una boya de silbato automático.

Esta boya, pintada de negro, queda bajo las siguientes de
moras: el faro de la Partridge al N. 31° W. á 3,37 millas; el 
faro del Cabo Spencer al N. 81° E.

Situación aproximada: 45° 11' 25" N. y 59° 49' W.

Carta núm. 589 de la sección IX.
MAE DE CHINA 

Ctorea.
9 4 5 .  V a l i z a  s o b r e  l a  p i e d r a  N o r t h  W a t c h e r , r í o  

S a l e é . (A. a, N.,núm. 150/876. París, 1890.) Sobre la piedra 
North Watcher, á la entrada del río Saleé, se ha instalada 
una valiza de 6 metros de diámetro en su base y de lm?5 en 
su parte superior. Esta valiza, pintada de ajedrezado rojo y 
negro, está elevada I0m,l  sobre la superficie de la piedra.

Carta núm. 617 A de la sección VI.
Madrid 18 de Septiembre de 1890.=E1 Jefe, P e l a y o  A l 

c a l á  G a l i a n o .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Bellas Arces y Fomento de Ciencias y Letras.

Habiéndose acordado por este Ministerio invitar á los ar
tistas premiados en la última Exposición Nacional de Bellas; 
Artes al objeto de acordar la adquisición de sus obras por el 
Estado, y no habiendo podido concurrir algunos de los artis
tas por no dar razón de los mismos en los domicilios, cuyas 
senas constan en este departamento, esta Dirección general 
ha dispuesto se haga saber por medio de este anuncio que los 
artistas pueden acudir al Negociado de Bellas Artes hasta el 
sábado 25 del actual, de una á seis de la tarde, á manifestar 
si se avienen á las proposiciones hechas para la compra de/ 
sus obras por el Estado; en la inteligencia de que se consi
derará que no aceptan dichas proposiciones aquellos que á 
la citada fecha no hayan dado contestación alguna.

Madrid 18 de Octubre de 1890.=E1 Director general, José  ̂
Diez Macuso.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Axfo& 
de Valladolid la cátedra de Dibujo de adorno y modelado y 
vaciado de adorno y figura, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y demás ventajas que la ley establece para 
los Profesores de estas Escuelas, y la cual ha de proveerse 
por oposición, según lo dispuesto en el Real decreto de 13 de 
Febrero de 1880 y reglamento de oposiciones á cátedras de 2 
de Abril de 1875 y demás disposiciones vigentes.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, con arreglo al pro
grama formulado por la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando que se inserta á continuación.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercéPcargos públicos, y haber 
cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Direcció». 
general de Instrucción pública en el término de tres meses* 
a contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a * 
de  M a d r id , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal y de una relación justificada de sus méritos j  
servicios.

Los ejercicios de oposición consistirán:
El primero en copiar al lápiz, y en un papel blanco qiier 

medirá 50 centímetros de largo por 40 de alto, un fragmento 
le ornamentación en yeso, en cuyo ejercicio no podrán inver
tir los opositores más tiempo que el de cuatro días, á cuatro 
doras en cada uno de éstos.

El segundo en modelar en barro, sobre un tablero, un 
trozo de ornato de 50 centímetros por 30, de invención y com
posición del opositor y del estilo y época que designare I*, 
iuerte, á cuyo efecto se depositarán en la urna por el Tribu- 
lal seis ternas, no pudiendo emplear los actuantes más tiem - 
)o que él de cinco días, á cuatro horas en cada uno.
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En el primero de los días, y previa consulta de obras du

rante dos horas, harán los opositores el croquis en papel, al 
cual deberán sujetarse para hacer el modelado en los cuatro 
días restantes, empleando en éste hasta cinco horas.

El tercero en moldear á forma perdida el modelo del ejer
cicio anterior, y sobre el ejemplar que resulte hacer la forma 
buena. En este ejercicio podrán emplear Iqs  opositores como 
tiempo máximo seis días á cuatro horas.

El cuarto en modelar en barro y en bajo relieve una esta
tua, copia del antiguo, en el plazo de siete días, á cuatro ho
ras cada uno, á un tamaño que mida 70 centímetros de al-

El quinto en moldear á forma perdida el modelo anterior, 
y .sobre el ejemplar que resulte hacer un molde á la cola. El 
tiempo máximo que ha de durar este ejercicio será de tres 
días á cuatro horas. , . , .

El sexto contestar á tres preguntas de Anatomía pictóri
ca, sacadas á la suerte de entre 12 que depositará el Tribu
nal en la urna. , , ,

La manera de realizar estos ejercicios se ajustara a lo 
dispuesto en el citado reglamento de oposiciones y conforme 
á lo preceptuado en el art. 1.° del mismo.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos de la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique.

Madrid 10 de Octubre de 1890.=E1 Director general, José 
Diez Macuso.

Dirección general de Obras públicas.

FERROCARRILES 

Concesión y construcción.
Vista el acta de la subasta celebrada para la concesión de 

un tranvía movido por fuerza animal en esa ciudad desde la 
estación del ferrocarril del Noroeste á la calle de Campoma- 
nes con un ramal á la de Uría, cuya concesión tiene solicita
da D. Javier Aguirre é Iturralde, vecino de esa capital:

Resultando de dicho documento que la subasta se ha ce
lebrado con todas las formalidades prevenidas en la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, mandada observar para este 
acto por Real orden de 2 de Julio del corrienee año,  ̂ sin que 
se haya presentado proposición alguna para optar á la con
cesión:

Considerando que la falta de postores deja firme y subsis
tente la petición de concesión que, garantizada con la corres
pondiente fianza, hizo el citado D. Javier Aguirre que al 
efecto aceptó el pliego de condiciones particulares aprobadas 
por Real orden de 19 de Diciembre del ano último;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, ha tenido á bien aprobar dicha acta de subasta, 
y como consecuencia otorgar á D. Javier Aguirre é Iturral- 
de la concesión del citado tranvía movido por fuerza animal 
desde la estación del ferrocarril del Noroeste, en la ciudad 
de Oviedo, á la calle de Oampomanes, con un ramal á la de 
Uría, utilizando para el emplazamiento de la línea la parte 
de la carretera del Estado y de las calles de dicha ciudad que 
se detallan en el plano del proyecto aprobado, entendiéndose 
otorgada esta concesión con sujeción á cuanto se previene 
en el mencionado pliego de condiciones particulares y tari
fas que han servido de base á la subasta y que se publicaron 
en  la G a c e t a  d e  M a d r id  .del día 13 de Julio del corriente 
año.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y el del interesado, debiendo V. S. servirse dar cuen
ta á este Centro directivo del día en que notifique esta orden 
al Sr. Aguirre.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Octubre 
de 1890.=E1 Director general, M. Catalina.=Sr. Gobernador 
civil de la -nrovincia de Oviedo.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de Madrid,

Habiendo renunciado el día 18 del corriente el Sr. D. José 
Monclús y Cabanollas su cargo de Agente colegiado de 
Cambio y Bolsa de Madrid, esta Junta anuncia al público la 
devolución de su fianza por término de seis meses á los efec
tos prevenidos en el art. 98 del Código de Comercio.

Madrid 20 de Octubre de 1890.= V .°  B.°—El Síndico Pre
sidente, José María del Valle.—El Secretario, Ramón García 
Ezquerra. 590—X

ADMINISTRACION p r o v in c ia l

Gobierno de la provincia de Cuenca.

Sección de Fomento.—Montes.
El día 19 de Noviembre, y hora de diez de la mañana, ten

drá lugar la primera subasta doble y simultánea en el local 
de este Gobierno civil, bajo la presidencia del Sr. Goberna
dor ó en quien delegue, y en las Casas Consistoriales de esta 
capital bajo la del Alcalde ó de quien haga sus veces, para la 

■ venta y aprovechamiento de los 2.200 pinos en el monte En
sanche de Buenache, término de Sierra de Cuenca, y perte
neciente á sus Propios; cuya localidad, número, especie, di
mensiones y valor parcial y total resulta del expediente. 
Este apro vechamiento ha sido autorizado por el plan forestal 
corriente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es
critas en papel del sello 11.°, y se arreglarán estrictamente 
al modelo que se inserta á continuación.

El expediente y pliego.de condiciones se hallan de mani
fiesto en la Sección de Fomento y en la Secretaría del Ayun
tamiento de esta ciudad para que puedan enterarse de ellos 
los que deseen tomar parte en la licitación.

■ Cuenca 17 de Octubre de 1890. =  El Gobernador, Manuel 
Cós-Gayón.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . , enterado del anuncio publicado
en el Boletín oficial de la provincia, núm . . . ,  del . . .  de-----
y de y del pliego de condiciones establecido para la ven
ta y aprovechamiento de los 2.200 pinos, que se hallan mar
cados con el marco Corona, en término de  y pertene
ciente á sus Propios, se compromete á hacer la compra y
aprovechamiento de  (aquí se expresará si la proposición
sé refiere á la totalidad de los árboles ó algunos de los lotes), 
cqn estricta sujeción al expresado pliego de condiciones, sa
tisfaciendo por ellos la cantidad de . . . .  (aquí se expresará 
por. letra).

•* (Fecha y firma del proponente.) 676—S

Intervención de Hacienda de la provincia de Almería.

Ignorándose el paradero de D. Vicente Chapa, contratista 
de conducciones de efectos estancados que fué,  ̂se le cita por 
medio del presente para que comparezca por sí ó por medio 
de persona legalmente autorizada á esta Intervención de 
Hacienda para notificarle asuntos referentes á dicho con 
trato.

Almería 18 de Octubre de 1890. =E1 Interventor de Ha
cienda. 2808—M

ÍSntaeión Centra! de Telégrafos.

telegramas recibidos en el día de la /echa y detenidos m Fe; & 
oficÁna por no encontrar á rus destinatarios 9 pmtos 'te dona’e 
proceden y sm nombres y domicilios.

CENTRAL

Vera.—Cecilia Medina, Velázquez, 40.
Puente Genil.—Elío, Santa Bárbara, 1.
Vera.—Encarnación Suardia, Carrera de San Jerónimo, 

número 78.
Oviedo.—Estébana Suares, Jardines, 20, portería.
Lalín.—Lucas, Valverde, 20, segundo.
Biarritz.—Señora Gutiérrez, Madrid, España.
San Sebastián.—Josefa Antoni Larranaga, Corredera, 77, 

cuarto bajo.
Mota del Cuervo.—José Lodares, Alamo, 1 duplicado.
Loares.—Julio Ramos, Hortaleza, 88, Madrid.
Valencia.—Ramón Sanchíz, Escorial Castaño.
Zaragoza. -Manuel Cantaris, San Pedro Mártir.
Idem.—Esteban Clauso, sin señas.

NORTE

Boo. -A ntonio Pérez, San Andrés, 3, tienda.
Calahorra.—Tomás Jiménez, Luchana, 7.
Marsella.—Julio García, plaza Mayor, 27, Madrid.
Haro.—Roberto San Martín, Quevedo, 6, principal.

SUR

Antequera.—María Pozo, Amor de Dios, principal.

OESTE

Coruña.—Manuel Iglesias, Redondilla, 3 duplicado.
Madrid 20 de Octubre de 1890. =  Por el Jefe del Centro 

Fernando S. Sáez.

Audiencia de lo criminal de Alcalá, de Henares.

De conformidad y en uso de las facultades conferidas á las 
Juntas locales de prisiones por el Real decreto de 27 de 
Agosto de 1888 sobre organización y arriendo de los talleres, 
esta Junta ha acordado en sesión de 27 de Septiembre de 
1890 sacar á pública subasta la contrata del trabajo del taller 
de herrería del penal de hombres de esta ciudad, con sujeción 
al pliego de condiciones que obra de manifiesto en la Secre
taría de dicha Junta, sita en la Audiencia de esta ciudad, 
donde podrá consultarse por los que deseen tomar parte en 
la licitación todos los días no feriados, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde. La subasta tendrá lugar ekdía 14 de No
viembre á las -dos en punto de la tarde en la Audiencia de lo 
criminal de Alcalá de Henares

Alcalá de Henares 13 de Octubre de 1890.—El Secretario, 
Manuel Carabaña. 668—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Junta se anuncia á pública 
licitación ante la de subastas, que se constituirá en la casa 
Comandancia general de Arsenales y simultáneamente en la 
Comandancia de Marina de la Coruña, el día y hora que opor
tunamente se designará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la Coruña, la subasta para la adquisición é instala
ción de cuatro puertas de acero en el edificio del acumulador 
del Astillero de este Arsenal, bajo el tipo de 1.323H0 pesetas, 
y con sujeción al pliego de condiciones que se encontrará de 
manifiesto en la Secretaría de la Comandancia general de 
este Arsenal y en la citada Comandancia de Marina basta la 
referida hora, en que dará principio el acto; consignándose en 
dicho pliego que para tomar parte en la licitación se necesita 
que cada postor presente un documento en que acredite ha
ber impuesto en la Caja general de Depósitos, en sus sucur
sales de provincias ó en la Caja de Hacienda de la capital de 
este departamento, la cantidad de 40 pesetas en metálico ó 
en valores públicos admisibles por la ley, al tipo establecido 
en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Di
ciembre de 1881 y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882.

Igualmente se consigna que el licitador á quien definiti
vamente se adjudique el servicio, impondrá como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad de 
130 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la constitu
ción del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel sellado 11.°, valor una peseta, se halla
rán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en, . . . . ,  con cédula

personal núm  , por propia y exclusiva representación (ó
á nombre de D. N. N., para lo que se halla competentemente 
autorizado), hace presente: que impuesto del anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm , de tal fecha (ó en el1 Bo
letín oficial de la provincia de . . . ,  núm. , . . , ,  de tal fecha), 
y de los pliegos de condiciones para subastar la entrega é 
instalación de cuatro puertas de acero en el edificio del acu
mulador del Astillero del Arsenal del Ferrol, se comprome
te á llevar á cabo este servicio con estricta sujeción á los 
mencionados pliegos y por el precio señalado como tipo para 
la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por ciento, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 16 de Octubre de 1890.=El Secretario, 

Antonio González. 671—S

Fábrica Fundición de Trubia.

El Oficial primero de Administración militar, Secretario 
de la Junta económica de la Fábrica Fundición de Trubia, de 
la que es Presidente el Sr. Coronel Director de la misma.

Hace saber que debiendo procederse* á la contratación 
de 3.400 cristales dobles y sencillos, por el presente se con
voca á una segunda pública y formal licitación, que tendrá

lugar el día 14 de Noviembre próximo, á las once de la ma
ñana, en la Sala de juntas del establecimiento, ante el Tri
bunal de subasta formado por la económica del mismo, y con 
sujeción al reglamento de contratación de 18 de Junio de 
1881, órdenes posteriores vigentes y pliegos de condiciones 
legales y facultativas, que se hallarán de manifiesto en el 
despacho del Comisario Interventor todos los días no feria
dos, de nueve de la mañana á dos de la tarde, desde la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales hasta el en 
que se celebre la subasta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del tim
bre 11.°, sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden; se 
redactarán con estricta sujeción al modelo inserto á conti
nuación, y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de 
subasta en los treinta minutos anteriores á la indicada hora, 
para cuyo efecto se hallará constituido con igual antelación, 
no siendo admisibles las que no reúnan todas estas circuns
tancias, excedan del precio límite fijado en la forma que ex
presa la condición 12 leí pliego de las legales ó no vayan 
acompañadas del talón de resguardo que acredite haber im
puesto en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en 
las provincias la suma en metálico ó efectos del Estado equi
valente al 5 por 100 del total importe del servicio que abrace 
su proposición, calculado por el precio límite y en la forma 
que determina la condición 5.a del mismo.

El precio límite que ha de regir en la subasta es el de 
1.955 pesetas con 72 céntimos por el total de los cristales.

Trubia 18 de Octubre de 1890.=E1 Oficial primero, Secre
tario, José Sierra.=V.° B.°=E1 Coronel Director, R. Fons- 
deviela.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal que exhi

be (representante de en virtud de poder adjunto), ente
rado del anuncio y pliegos de condiciones inserto en el Bole
tín oficial de la provincia para la contratación de. . , se 
compromete, con sujeción á los pliegos de condiciones cita
dos, á suministrarlos á ........

Y como garantía de su proposición acompaña talón de de
pósito que justifica haber hecho el de pesetas que mar
ca la condición 5.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.) 670—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
el domingo 19 de Octubre de 1890.

INGRESOS
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe 
por impo- impo- en

continuación, nentes. nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San
Martín  ........ 1.286 193 1.479 181.295

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán,núm. 11.. 190 12 202 20.938

Idem 2.a—Corredera Ba
ja de San Pablo, 14.,. 177 14 191 20.451

Idem 3.a— Calle del Cla
vel, 4   176 13 189 18.594

Idem 4.a—Calle del León, 
números 40 y 4 2 . . . . .  141 10 151 14.813

T o t a l e s . . . . . .  1.970 242 2.212 256 089

PAGOS
EN L O S D Í A S  17, 18 Y 19 DE O C T U B R E

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

| Reintegros Idem Total de Importe
é por á rein- en
| saldo. cuenta, tegros. pesetas.| _

Central. — Plaza de lasf
Descalzas ...................f 286 297 583 403.669

Ha^correspondido autorizar las operaciones en este: día á 
los Señores Consejeros siguientes: D. Santiago de Angulo. == 
D. Manuel Henao y Muñoz. =  D. Manuel Caviggioli. =  Don 
José Pulido y Espinosa. =  D. José Fernando González.=Don 
Antonio Cantero y Seirullo.=D. Ezequiel Ordóñez.=D. An
tonio Gil Leceta.=D . José Alvarez de Sotomayor.=D. Juan 
Anglada y R uiz.=D . Ignacio Suárez García.=D. Rafael de la 
Cruz y Cappa.=D. Federico Luque.=D . Francisco Cañama- 
que.=D . Leopoldo Travesedo y Casariego. =Vizconde de To
rre-Almir anta. = D . Mariano González Dueñas.

El Director g-erente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de pri

mera clase de la Armada Nacional, y Fiscal por S. M. de la. 
Comandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce-, 
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera- 
vez á los reos Tomás Montero Gabarros, hijo de José y de. 
María, de treinta y cinco años, y Salvador Díaz Gómez, hijo 
de Miguel y de Rafaela, de treinta y dos años, ambos casâ - 
dos, marineros,,-y naturales y vecinos de Estepona, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  de M ad rid , se presenten en esta*. 
Fiscalía, para ser requeridos al pago de la multa, que les ha* 
sido impuesta en la sumario que se les instruyó por el debito 
de contrabando; apercibidos que de no hacerlo les parará el. 
perjuicio que haya lugar.

Algeciras 16 de Octubre cíe 1890.=Vicente Cervera. == 
Francisco Raffo, Secretario. 2867—M
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D. Yicente Cervera y Topete, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada, y Fiscal de causas de la Coman
dancia de Marina de AJgeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades qun me están 
conferidas, cito, llamo y emplazo por primera vez á José Mar
tínez Uceda, hijo de José y Ana, de diez y nueve anos, solte- 
co, marinero, natural y vecino de Estepona, para  ̂que en el 
término de treinta días, siguientes al de la inserción de este 
edicto en el periódico oficial que últimamente lo publique, se 
persone en esta Fiscalía para notificarle la sentencia recaída 
en la causa que se le sigue por delito de contrabando; aper
cibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios que ha
ya lugar.

Dado en Algeciras á 17 de Octubre de 1890.=Yicente Cer
rera.=Por su mandado, Cándido Rubio. 2806—M

D. Enrique Rodríguez y Rodríguez, Coronel graduado, 
Teniente Coronel de Infantería, Fiscal permanente del Campo 
de Gibraltar, é instructor de sumaria contra Mariano Peña 
Guzmán y otros por tentativa de insulto á fuerza armada, 
y contra el cabo preferente de la Comandancia de carabi
neros de este Campo Juan de Soto y Ruiz, por lesiones, deli
tos conexos cometidos en la aldea de Lantiscal (Tarifa) en la 
mañana del 29 de Julio del año actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
riano Peña Guzmán, natural de Alcalá de los Gazules (Cá
diz), vecino de la Línea de la Concepción, hijo de Benito y de 
María, casado, de treinta y cinco años de edad, y cuyas se
ñas personales son las siguientes: estatura regular, pelo, 
cejas y bigote castaños, ojos melados, nariz y boca regulares, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en la cárcel pública de esta ciudad, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
la indicada causa; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, militares, civiles y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido Mariano Peña Guzmán; y en caso de ser ha
bido, lo remitan preso á la citada cárcel pública, á mi dispo- 
osición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Algeciras á 8 de Octubre de 1890.=Enrique Ro
dríguez. 2805 -  M

Juzgados de primera instancia. 
BARCELONA—UNIVERSIDAD

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito déla Universidad de esta capital en pro
videncia de 11 del actual, dictada en méritos de los autos 
sobre suspensión de pagos de la Sociedad mercantil Lama, 
Breseay Compañía, se cita á los acreedores de dicha Socie
dad para que el día 10 de Noviembre próximo, á las tres de 
au tarde, comparezcan en el Salón Barcelonés, sito en la calle 
de Casanova, números 3 y 5, al objeto de asistir á la junta 
convocada para la discusión y votación de la proposición de 
convenio presentada por la Sociedad suspensa; con preven
ción de que deberán presentarse con el título de sus créditos 
sin cuyo requisito no serán admitidos en la junta y de que 
si no comparecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Barcelona 14 de Octubre de 1890.=Luis Miguel, Escri
bano. X—588

En virtud délo dispuesto por el Sr. Juez de primera rns- 
mera instancia del distrito de la Universidad de esta ciudad 
en providencia de este día dictada en autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía sobre extinción de un censo por 
prescripción, promovidos por el Procurador D. Manuel Ja
scas, en nombre del Excmo. Sr. D. Evaristo Arnús, D. Manuel 
.Sicars y Palau y D. Román Compte y Riera, obrando como 
miradores del menor D. Alberto Compte y Navarro, se em
plaza á D. José Monfort y Sors, conocido también por José 
Monfort y á sus sucesores, para que dentro del término de 
nueve días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta cédula, comparezcan en los autos personándose en 
forma; previniéndoles que de no hacerlo les parará el perjui
cio que hubiere lugar y que las copias de la demanda y do
cumentos presentados quedan á mi disposición en la Escri
banía del que refrenda.

Barcelona 18 de Octubre de 1890.=PabIo Alegre, Escri
bano. X—592

GRANADA—CAMPILLO
D. Pedro Higueras Sabater, Juez de instrucción del dis

trito del Campillo de esta capital.
 ̂En virtud de la presente se cita, llama y emolaza por tér

mino de diez días á Nicolás, apodado el Chino, vecino de 
ésta ciudad, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro de dicho término se presente en la cárcel de Audien
cia á responder á los cargos que le resultan en causa sobre 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se llama á un hombre desconocido que 
se dice es de Madrid que hacia él 20 de Agosto anterior ven
dió im reloj de señora y una cruz de oro á Juana Carmona, 
vecina de esta ciudad, procedente del hurto verificado en 15 
del expresado mes á María Molina Robles.

Interereso á la vez á las Autoridades y dependientes de la 
policía judicial procedan á la captura de los referidos, po
niéndolos en la cárcel á disposición de este Juzgado.

Hadaren Granadal 15 de Octubre de 1890.=Pedr© Higue
ras Sabater.=Por .mandado de S. S., Manuel García.

J—6593
GRANADA—'SAGRARIO

D. José Marceliano González, Comendador de número ¡de 
la Real Orden de Isabel la Católica, Juez de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta ciudad y de primera instancia 
de la misma.
 ̂ Mago saber que en 20 de Enero dél corriente Año falleció 

:<el Sr. D. Pedro de Yictoria y Ahumada Diégroz de Floren
cia, siendo último poseedor de los bienes de dos mayorazgos; 
uno fundado por D. Pedro Giménez de Ahumada, por escri
tura de 31 de Enero de 1596 en la ciudad de Córdoba, ante el 
Escribano Rodrigo de Molina, llamando en primer término á 
su obtención á su sobrino Jerónimo López de Ahumada, y á 
TOS hijos y descendientes legítimos, prefiriendo él mayor al 
tteenory el varón a la  hembra; y *01 otroTimdado'porD.jruan 
wTOria y Cautro, según la escritura ••otorgada en fa  'ciudad 
de Motril á 7 de Julio de 1666 ante él Escribano Sebastián 
de Lagunas, llamando en primer lugar -al goce de dicho vín
culo a su hermano B. Simón 4e Yictoria y á̂ sus hijos é hijas 
J descendientes legítimos non la misma preferencia ya indica

da; y habiéndose promovido juicio universal de adjudicación 
de dichos bienes por D. Antonio F.ábrega Elizalde, de este 
domicilio, en concepto de inmediato sucesor como cuarto 
nieto del D. Simón Yictoria y su mujer Doña María de Ahu
mada, y sexto nieto del D. Jerónimo López de Ahumada; ad
mitida la demanda, se acordó llamar por primera vez á los 
que se crean con derecho á los expresados bienes, y habien
do transcurrido el término de dos meses, en providencia de 
esta fecha se ha mandado hacer el segundo llamamiento por 
término de dos meses, contados desde la fecha de la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boledn oficial 
de la provincia, para que se persone dentro del mismo la 
persona que se crea con derecho á dichas vinculaciones, con 
arreglo á lo que determina el art. 1.111 de la ley de Enjui
ciamiento civil, en cuyos actos hasta la fecha no se ha per
sonado ninguna otra persona alegando derecho,

Dado en Granada á 10 de Octubre de 1890.= José Marce
liano Ganzález.=Por mandado de S. S., Antonio Ortega.

X—993
GRANADA- SALYADOR

D. Juan Arias Echevarría, Juez de instrucción del distri
to del Salvador de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita y llama á 
Juan Salcedo Bravo, natural de Güéjar Sierra, vecino de 
esta ciudad, en la calle del Rey Chico ó en el Arco de Elvira, 
casado, del campo, de treinta y cuatro años de edad, y sin 
instrucción, y sus señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz, cara, boca y barba regulares, color sano, y sin 
ninguna particular, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de diez días, á contar desde la inserción de ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante la Audiencia territorial de este distrito y Secre
taría del Doctor D. Francisco Jiménez Herrera; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará, al ser declarado re
belde, el perjuicio que de derecho haya lugar.

Dada en Granada á 7 de Octubre de 1890.=Juan Arias.=  
Por mandado de S. S., Manuel González. J—6505

JAEN
D. Antonio Ochoa Jiménez de Góngora, Juez municipal 

de esta capital, y en funciones de Juez de instrucción de la 
misma y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo por término de quince días, que se contarán desde su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia,^ al procesado por el delito de hurto de caballerías 
José Cortés Heredia, vecino de Linares, cuyo sujeto vendió 
una muía castaña á Miguel González González en Antequera 
en el mes de Agosto del año pasado de 1889, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
de dicho término se presente en la cárcel pública de esta ca
pital, a disposición de este Juzgado, á prestar la debida de
claración respecto á los cargos que le resultan.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y dependientes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido José Cortés Heredia, remi
tiéndolo con las seguridades convenientes á mi disposición, 
á dicha cárcel-

Dada en Jaén á 13 de Octubre de 1890.=Antonio de Ochoa. 
El actuario, Francisco R. Martín. J—6594

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. José Yeray Frenero, Juez de instrucción interino del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
«Por la presente y término de diez días, contados desde el 

en-que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo 
y emplazo a Cristóbal Sánchez Jiménez, conocido por Ba- 
raona, vecino de Lebrija, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro del expresado tér
mino comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria en 
el sumario que se le instruye por estafa de una caballería á 
José del Canto Cabezas; apercibido que de no efectuarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
la Nación y demás Autoridades acuerden la busca y captura 
de dicho sujeto, el cual, caso de ser habido, se remita á esta 
cárcel, y á mi disposición.

 ̂ Jerez 5 de Octubre de 1890.=José Yera.=Por el Sr. Fer
nández, Licenciado Jaime Alorda y Súñer. J—6595

LINARES
D. Juan Alvarez Jurado, Juez municipal, é interino de 

instrucción de esta capital.
Por virtud del presente, las Autoridades que constituyen 

la policía judicial procederán á la busca de la caballería, cu
yas señas al final se expresarán, que el día 8 de Mayo de 1889 
fué robada de la casería de Bago; y habida que sea, la pon
drán á disposición de este Juzgado con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentre si no justifican su legítima pro
cedencia.

Dado en Linares á 15 de Octubre de 1890 =Juan Alva
rez. =Por su mandado, Licenciado Manuel Martín.

Señas de la caballería.
Una burra, de alzada regular, de tres años, pelo rucio, 

sin hierro. J—6596
LORA DEL RIO

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente cito y llamo á José Leal Galvín, vecino de 
Yillanueva del Río, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción 
del presénte en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de prestar declaración en el sumario que se ins
truye por muerte de José Palomo Requena; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Lora del Río á 15 de Octubre de 1890.=Manuel 
Gómez Quintana.= El Secretario, Ricardo Poves.

J—6597
MADRID—OESTE

D. Laurentino Gcampo y G&strillo, Juez de instrucción 
del distrito del Oeste de esta Corte.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por 
dicho Sr. Juez en el sumario que se sigue por estafa contra 
Ricardo Alonso llaraáy, %^o de Tomás y de Dolores, natural 
de Madrid, de cuarenta ayñnsdé «edad, soltero., jornalero, euyo 
actual paradero y -domicilio sse lgnora, se cita, llama y .empla
za á éste, para que en el término de diez días, contados des
de en el que sea publicada esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Madrid y  boletín oficial, comparezca en la sala audiencia del I 
que provee, sita en la planta principal del nuevo Palacio d e -
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el indicado sumario: apercibiéndole que si no lo verifica será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

vi* tiempo se ruega y encarga á toda clase de Au
toridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, el cual es: alto, moreno, de 
íacciones regulares, sin ninguna sena particular, oios v pelo 
negios, cara afeitada, y viste traje de artesano con blusa 
azul al que en caso de ser habido, trasladarán á la prisión 
celular a mi disposición.

Dada en Madrid á 15 de Octubre de 1890, =Laurentino 
Ocampo.=El Secretario, Andrés Peláez Vera. J—6598

MEDINACELI
D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 

Medinaceli y su partido.
Por el presente cito á Felipe Renieblas Lite, natural de 

Monreal de Ariza, de cuarenta y cuatro años, casado, moli
nero, cuyo paradero se ignora, para que comparezca en la Se
cretaría de la Audiencia de lo criminal de Soria á recoger dos 
botes de asta, una bolsa de badana, un morral y la escopeta, 
presentando licencia de uso de armas; previniéndole que si 
no lo verifica en el término de ocho días le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho; pues así lo tengo acordado 
por providencia de hoy en la causa seguida contra dicho su
jeto por hurto de una res lanar.

Dado en Medinaceli á 15 de Octubre de 1890.= José Ló
pez Pelegrín.=  Por mandado de S. S., Filomeno Real de 
Denia. J—6599

MOTA DEL MARQUES
D. Mariano Prieto y Prieto, Juez de instrucción interino 

de esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llama á Sotero Sobrino Lara, 

hijo de Casimiro y de Francisca, de veintiocho años de edad, 
soltero, jornalero, natural del Olivar en la provincia de Gua- 
dalajara, sin domicilio fijo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado al objeto de prestar declaración en la causa cri
minal que me hallo siguiendo sobre quemaduras sufridas por 
el mismo Sotero; con prevención que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la Mota del Marqués á 15 de Octubre de 1890.= 
Mariano Prieto y Prieto.=Por mandado de S. S., José Martín

J-66G0
PINA DE EBRO

D. Felipe Rey, Juez de instrucción de la villa y partido de 
Pina de Ebro.

Hago saber que el día 26 de Septiembre último ú otro 
cierto mes desaparecieron de los términos de esta villa, par
tida Soto Talavera, margen derecha del río Ebro, una .yegua 
de ocho años de edad, prupiada, torda oscura, extremidades 
finas, dorso reato, cabeza martillo, sobre ocho palmos de al
zada; otra yegua de siete años, también preñada, de extre
midades finas, dorso reato, pelo oscuro, cuello corto, cabeza 
chata, de alzada un dedo menos que la anterior, y un mulo 
oscuro, morro blanco, entero, de quince meses de edad y seis 
palmos de alzada.

Por tanto ruego á todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial practiquen cuantas diligencias 
crean convenientes para la busca de dichas caballerías, v una 
vez halladas las pongan á disposición de este Juzgado, así 
como también á las personas en cuyo poder ae encontraren.

Dado en Pina de Ebro á 14 de Óctubre de 1890.—Felipe 
Rey.=Por su mandado, Vicente Isac. J  6601

PONFERRADA
D. Gonzalo Queipo de Llano, Juez de instrucción del nar- . 

tido de Ponferrada.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Celestina 

Fernández, natural y domiciliada en Ambasmestas, de unos 
veintidós á veintitrés años de edad, soltera, de estatura re
gular, ojos castaños, pelo negro; viste saya clara y pañuelo 
encarnado al cuello, á fin de que en el término de diez días 
siguientes al de la inserción del presente en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juzgado con objeto de pres
tar declaración jurada en causa que se instruye en averigua
ción del autor del hurto de varias ropas pertenecientes á José 
López Murías, vecino de esta villa; bajo apercibimiento que 
si no verifica la presentación le pararán los perjuicios consi
guiente.

Dado en Ponferrada á 15 de Octubre de 1890.=Gonzalo 
Queipo de Llano.=E1 Escribano, Francisco A. Ruano.

J—6602
REINOS A

Licenciado D. Ramón Muñoz de Obeso, Juez municipal 
en funciones del de instrucción de este partido de Reinosa. ’

Hago saber que en la noche del 17 de Septiembre último 
fué abandonado por un hombre desconocido en las inmedia
ciones de la Venta Nueva, término de Matarrepudio, un po
llino, cuyas senas á continuación se expresan.

Las personas que se crean dueñas del indicado pollino se • 
presentarán ante este Juzgado dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de este edicto en los Boleti
nes oficiales de esta provincia, Burgos, Palencia y G a c e t a  d e  
M a d r id , á usar del derecho deque se crean asistidas; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.
r Dado en Reinosa á 14 de Octubre de 1890.=Ramón Mu

ñoz. =Por su mandado, Laureano Medina.
Señas del pollino.

Edad como de doce á catorce años, peló cardino claro, 
castrado y desherrado de todas cuatro extremidades, con ro
zaduras en el lomo procedentes del aparejo y tres heridas ya 
cicatrizadas en la .parte aJta del cuarto derecho trasero y otra 
junto al ojo derecho, sin que tenga otras particulares de que 
hacer* mérito. J—6603

RONDA
D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita al vecino de esta ciudad Critóbal 

Macías Escalona, casado, mayor de edad, amanuense, cuyo 
paradero se ignora, para que el día 13 de Noviembre próximo, 
y hora de las doce de su mañana, comparezca ante la Audien
cia de lo criminal de esta ciudad como testigo en la causa 
que en dicho día y hora ha de verse en juicio oral y público 
sobre abusos contra D. Pascual Yinuesa Alcántara; pues así 
lo tengo acordádo en diligencias de cumplimiento de carta 
.orden de la Superioridad.

Dado «ten Ronda á 15 de Octubre de 1890.= José Ricardo 
MDmem.=Bor mandado de S. S., Antonio González y Gon
zález. J—6630
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NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Bilbao.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito necesario 
número 101, de 7.500 pesetas nominales en títu los de la 
Deuda amortizable al 4 por 100, expedido por esta Sucursal 
« n  20 de Marzo de 1886, á favor de D. Matías Romo, para 
responder del cargo del Procurador D. Lu is Quintanilla, se 
anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea 
<con derecho á reclamar lo verifique dentro del p lazo  de^ dos 
m eses, á contar desde el 11 del corriente, fecha de la prim e
ra  inserción de este anuncio en la  G a c e ta  d e  M a d r id  y Bole tín  ofic ia l de la provincia de Vizcaya, según determinan los 
•artículos 9.° y  237 del reglamento, reformados por Real or
ejen de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido di- 
45ho plazo sin reclamación de tercero la Sucursal expedirá el 
correspondiente duplicado del resguardo, anulando el p rim i
t iv o  y  quedando exenta de toda responsabilidad.

B ilbao 19 de.Octubre de 1890.= P o r  el Oficial Secretario, 
-Justo Rodríguez Manzano. X — 591

B o l s a  d e  M a d r i d .

oficia l del día- 20 de Octubre de 1890, comparada con 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
PONDOS PÚBLICOS.............................. —= = = = = — ---- =

Día 18. ' Día ?0,

4B*cdA' nsfuMsia al 4 u  lüt interior.' 77430 77SJ0-20-15
í pm«& 78*10 77*05-10-2-0-15

til» cor. íir., 
cambio m. 77*125 
77*35 fin cor. fír., 

0*25 prima.
77*3 -̂45 

fin próx. íir., 
cambio m. 77*40 

pequeños. 77*70 77140-65-2í;-25-60
77*45-75-30 50-70 

??-rV.2 G-y IT* de 100 y 200 pesetas 77*45 77*45-10-50
•Idem i-i. si 4 por 100 exterior.  .......... 78*60 ?8‘35- 43-80-40

no p nb licado »  7 84 S 0
'poqu-süos. 79*20 79*55-7^75-50-80

79 0[0-80‘50-79405 
78*90-79*20-80 OjO 

79*80-50 
78*45-60-40-80*25

Idem &»orlí sable &I 4 por 100.....  88*40 88*45-50-45
pequeños» 89*10 89*10-50-35-88*60

88*90-80-85-89*40
ligaciones del Tesoro, de 5.000 pese

tas, al 5 por 0jO anual, amortizables 
«a  80 de Junio de 1891, números 1
á 20.000......... ................................... 100*15 100*29

billetes hipotecarios de Cuba, 1886.... 103 0|0 103 {qO-103‘ 10-15
12juico Hipotecario de España.—Cédulas
. *15 por 100    . » *  101*75-60

Mom id.—Idem al 4 por 100.    94*50 94*50
lesiones del Banco de España   408 0|0 407*50-75-408*50

no publicado 407*50 »
Jáem del Banco Hipotecario de España. * 130 0{0
lázm. de la Compañía arrendataria de ta

lc o s  (carpetas provisionales).. . . . . .  »  »
%é®xa icL id» íu. acciones al portador.. . .  99 OjO 99 OfO

C am bios o fic ia les  sob re  p la za s  d e l R e in o .

•lUÑO beneficio daño beneficio

llifea&cte. -  —  0*25 * Logroño... . . . .  0*25 »
A leoy... . . . . . . .  9*ib •* Lorca... . . . . . .  0*65 »
^jieán&e.. , , , .  0*20 »  Lugo 0*25 »
«LlMoria...»... 0*25 * Málaga  0*20 »

. . . .  0*25 * Murcia  0*25 *
•S&dijoz... . . . .  0*25 »  O rense........ 0*25 »
¿arce lona  0*29 »  Oviedo   0*25 *
4 £ f t a r . 0*30 »  Patencia  0*25 *
Bilbao.. . . . .  v. ,0*15 »  Palma Malior/ 0*25 »
TSargos..-*.,. . .  0*25 »  Pamplona  0*25 &
ft&eéres....... 0*25 * Pontevedra... 0*25 »
Cádiz...  0*15 »  R eu s ..  0*15 a
¿Cfcrtagena  0*15 * Salamanca.... 0*25 »
.'Castellón  0*25 »  San Sebastián. 0*20 *
Ciudad Re ah.. 0*25 »■ Santander  0*15 »
Dárdoba , . . . . .  0*25 »  Sta. Cruz Tfe.. 0*35 *
C-xaraiia.. . 0*25  ̂ Santiago  0*15 »
ruanca,.. , . . . ,  0*30 »  Segovia  0*25 »
Ferrol . .. 0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona. . . . . . .  0*25 »  Soria  0*30 »

A?ijéa. . . . . . . . .  0*25 »  Tarragona.... 0*25 »
d o n a d a » , 0*25 »  Ta l/ la  Reina. 0*65 *
G racial a jar a ,,. 0*25 »  í Teruel... . . . . .  0*25 »
£uro... . . . . . . ,  0*25 i> Toledo  0*25 ®

0*25 »  Tudela  0*60 *
/itiesca.. . . . . . .  0*25 »  Valencia  0*15 »
•laén   0*25 »  Vall&dolid. . . .  0*25 »

es Frontera. 0*15 »  V ig o .. . . .   0*15 »
iLeón.o   0*25 »  Vitoria  0*25 »
L érida .» . 0*15 »  Zam ora ....... 0*25 *
í^ ía ftres ...,.., 0*20 * Zaragoza...... 0*15 »

B o lsas  e x tra n je ra s *

PARÍS 18 DE OCTUBRE DE 1890

/ Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior.,,, á 76*25
( Idem ící. ía. interior....................... á »

W^ndes ezpa~) Idem amortizable al % por 100........á »
Rales . .  \ 3 por 100 exterior...........................  á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior. ¿ »
\ Obligaciones de Cuba..................... á 500*00

Mendos fra n g e 3 por 100................................................   ¿ 93*90
¿peses. . . . « . « (  4 lj2 por 100..................   á 106*30

Consolidados ingleses (2 3[4 por 100).... á 94 7¡8

C am b ios o fic ia le s  sob re  p la za s  e x tra n je ra s »

liendres, á la vista, libra esterlina, 25*92 pesetas.
-Idem, á ocho dias vista, id. id., 25*89 id.
Idem, á noventa días vista, id. id., 25*60 id.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 2*50 d.
"ídem, á ocho dias vista, id. id., 2*40.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, no ha llovido en ninguna de ellas.
Faltan datos de Castellón, Cádiz, Córdoba, Gerona, Palma 

yy Tenerife.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día- 20 de Octubre de 1890,

t e m p e r a t u r a

ALTURA Y  humedad del aire.
del' 1...:........-..— ;

barómetro t e r m ó m e t r o  BISECCION 2SSTADO
reducida . -

jcwssAí. á0o y en Húmedo- y clase del viento del c ie lo ,
milímetros -Seco. cido.

5 m a ñ a n a . 707*44 3 ’6 2*4 N N E .. Brisa.. Despejado,
9 mañana.. 707*7% 8*8 6*3 N E ... Id. sve. Idem.

i%  del d ía .., 706 96 15 4 10*1 S  Calma. Idem.
§ de la tarde 705*75 ]9 ‘0 11*0 NNE.. Brisa.. ídem.
6 de la tarde 706 23 13 5 7*9 ENE,. Idem .. Idem,
f  de la noche 707*17 10*0 5*8 N E .. .  Viento. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra, • • « . . . . »  19*5
Idem mínima, . , .  2 0

Diferencia   . . . .  17';5

Temperatura máxima, ai Sol, k  dos metros de la tierra. 24*7
Idem id,dentro de uua esfera de cristal 49*2

Diferencia  ...........................   24*5

Temperatura máxima á cíelo descubierto junto ¿ la 
tierra vegetal 6 l a b o r a b l e . 25*6 

Idem mínima, id . . . .  c. . . . . .  . . . . . » 0 0*3
D i f e r e n c ia . . , . , . , . , . . . . .............    25*9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)  ................... o........................   220

Oscilación barométrica, id. (m ilím etros).. . . . . . . . . . .  2*2
Altura id. con respecto á la media anua,}, á las nueve

de 1% noche.»  ......... •+• 0*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros), »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, f  en Francia é Ita lia , é las siete, el día 20 de Octubre de 1890.

Altura Tempera- F;-r.,, 
barométrica tora

-i 0o eidn Estado Estado
L00AUDÁDE8 y al nivei áel del

del mar en eentesi» w  del eieio. de íamar.
Ti'jlítsetros. males, viento, viento*

3. Sebastián. 769*0 13*6 S E .. .  Calma. Cubierto. . Tranq/
Bilbao.. . . . .  768*7 11*0 E  Idem .. ídem  Idem,
Oviedo . . . . .  168*3 9*8 N E .. .  B risa.. Nuboso. . .  »
Coruña(7h.) 766*9 14*8 NNE.. V.° fie Despejado. Oleaje.
Santiago.... 766*4 13*7 N«j . . .  Brisa.. ídem  »
Orense  767*2 11*9 S , . . . .  Calma, Idem  »
Pontevedra.. *
V igo.  764*8 17*5 NE . . .  B risa .. Casi desp/ Tranq/

Lis.boa*(8 h») 783*2 15*2 NNE.. Viento. Despejado. Idem,
Cáceres.. . . .
Badajoz..... 763*0 18*0 NE. . .  Calma. Idem  »

S.Fern.(7h.) 762*2 15*4 N E .. .  Idem .. Idem Picada.
S e v i l la . . . . .  76?>8 16*0 S E . . .  Idem .. Cubierto.. »
M á laga .,... 762*7 21*0 SE. . .  Viento. Nuboso.... Oleaje.
Granada....

A lican te ..». 762*8 2P4 N E ...  B risa.. Despejado. Rizada.
M u rc ia .., .»  762‘ i 15*2 S O .. .  Calma, Id em .... ..  »
Valencia..,.. 763*2 !6T> O ,.. . .  Brisa.. Idem  »
P a lm a .. . . . .  762*2 16*0 N O ... Idem .. Casi desp.° Tranq/
Barcelona... 762*2 14*8 N O ... Calma. »  Idem.

Teruel  765'-7 5*8 N O ... Brisa.. N u b es ....  &

Z aragoza ... 763*4 11*0 N O ... V.° fte. Despejado. »
Soria.   764*5 8;4 N E »». Brisa.. Id e m .... . .  »>
B u rgo s .... .  768*2 7*0 N E ,. .  Idem .. Cubierto.. »
L eón  o 168*4 7*4 SE. .. Calma. Despejado. »
Valladolid .. 169*1 11*0 N E .. .  Brisa.. Idem   »
Salamanca,. 786*7 9*0 E Idem .. Id em .... ..  »
Segovia... , .  166*6 6*4 SE. .. Idem ., Id e m .... . .  »

Madrid  765*6 8*8 Ñ E ... Id. sve. ídem ».. . . .  » '
E sco r ia l.... 11*4 N O ... Calma. Idem  »
Ciudad Real. 765*3 18*4 NE .. Idem .. Idem   »
A lbacete .»,, 164*4 9*9 S Idem .. Id e m .... ..  »

P a r ís . . . . . .  766*4 8*0 N O ... B risa .. Nuboso,... »
G ris-Ñez., . .  767*1 9*5 NNE . V / fte , Cubierto.. »
St. Maihieu. 788 9 9*0 N E . .. Caima. Casi desp/ »
Isla d’A i x . 769^3 9*5 NNE.. B/ fte . Cubierto. . »
B iarritz... . .  767'4 9¡8 SSE. . B risa .. Idem  »
C lerm ont... 7^5"8 6*8 NO.... Id. fte. Idem  »
P erp iñ án ... T64 8 9̂ 6 N O ...  Idem ,. Casi desp/ »
S ic ie    156*9 7*8 NNO.. Viento. Nuboso...t »
N iz a . . » . , . . ,  756*2 12*5 E B/ fte . Cubierto.. »

Roma,. . . . . .  7584 9*1 N . . . . . Calma. Despejado. »
N á p o le s . . . 757*6 11 6 N O ...  Idem .. Idem  »
P a íe rm o ....
M a lt a . . . . . .  757 9 18*3 ONO.. B.a fte. Casi desp/ »

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.............................     205
Carneros.., . . . » ...........      272
Lechales............     >
Terneras, .......     70
Ovejas. .........          . . . . . . . . . . . .  294

T o t a l . 841

Su peso en kilogramos. 45,831

Precios á los tablajeros..
Vaca, de 1‘29 á 1*36 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*23 á 1*28 pesetas el kilogramo,
Cordero, 4 0*00 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*00 á 1*09 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Constamos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas,

Toledo............      2.200*11
Segovia.... ....................    1.050*26
Norte...............       6.886*39
Bilbao... o..............       1.614*80
Aragón.  ..............  945*60
Valencia   1.079*62
Mediodía ...................    12.547*13
Ciudad Real  ...........  2.440*83
Imperial................          419*60
Arganda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . e * . . . . . . . . . . . . . . .  50*80
Correos.  .........    12*58
Matadero de vacas...     ...........   12.756*04
Idem de cerdos. >

T o t a l , . . . .  v  . . . . . . . . . . . . . . .  42,003*76
Recaudado en igual fecha el ano anterior,» 6. . . .  62.666*08

Diferencia en este día de menos  21.662*32

Madrid 20 de Octubre de 1890.~E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los pliegos 
58 y 59 de la Sala primera de las sentencias del Tribu
nal Supremo, correspondientes al tomo II.

A M U ü C I O S______

Ad m in is tra c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d .  —
Las reclamaciones de ejemplares de la  G a c e t a  que por 

extrav ío  hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la  fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y  provincias y  un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose qne fuera .de 
estos plazos se ex ig irá  el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan.

m E S T A M E N T A R IA  D E L  EXCM O. SR. D. LU C A S  A G U I- 
i y r r e  y  Juárez.— El Excm o. Sr. D. Lucas A gu irre  y  Juárez 
dispuso en una de las cláusulas testamentarias que cada 
año por Navidad se distribuyeran 3.000 reales á los escritores 
públicos necesitados y  sus fam ilias; por consecuencia de esta 
disposición, los testamentarios y  patronos hacen saber:

1.° Que desde el día de hoy hasta el 30 de Noviem bre in
clusive pueden solicitar este auxilio todos los escritores pú
blicos y  sus fam ilias que se crean con derecho al referido 
legado.

2.° Las solicitudes serán rem itidas con las pruebas y do
cumentos que acrediten todas las circunstancias y  méritos 
literarios de los solicitantes, así como las señas de su domi
c ilio , á la calle del R ey  Francisco, 21, segundo, izquierda.

La  resolución del Jurado que ha de hacer la  adjudicación, 
se comunicará á los agraciados para que se presenten á reci
b ir la  cantidad que les haya concedido.

Madrid 21 de Octubre de 1890.= P o r  la Testamentaría, 
Manuel M. J. de Galdo. X -5 8 9

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*00 á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramo#
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca* 

litro.

SANTOS DEL OIA

Santa Ursula y compañeras, vírgenes y mártires. -
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santa Teresa 

(Chamberí).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 7.a de 
abono.—Turno 1.°— Lucía di Lammermoor.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Turno 2.°—Serie 1.a—Los estacionarios.— Un crimen miste
rioso.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.-* 
Función 28 de abono.—Turno l.°—Divorciémonos.—

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Los aloyados.— Las tentaciones de San Antonio.—E l chaleco blanco.—La  
república de Chambd.

TEATRO DE ESLAVA.—A  las ocho y media.— Una señora en un tris.—Las doce y media y sereno.—E l cabo Baqueta. 
Lá Sultana de Marruecos.

CIRCO DE PRICÉ.—A las ocho y media.—Gran función 
de ejercicios ecuestres, gimnásticos y acrobáticos, y la gran 
pantomima «La feria de Sevilla, ó un divertimiento nacional».

Entrada general, 50 céntimos.


